
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO(PVEMl. Y PARTIDO NUEVA ALIANZACPNA). 

El Naranjo, San Luis Potosí, a 19 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. LIC. ALOIS AL VAREZ SOLDEVILLA Y EL C. LUISELLA GALLARDO GARCIA, en su 
carácter de REPRESENTANTE SUPLENTE. Y COORDINADOR EJECUTIVO ESTATAL 
POLITICO ELECTORAL del Partido Político, PVEM Y PNA. RESPECTIVAMENTE, para 
contender bajo la figura de "ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos 
" PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO (PVEM), PARTIDO NUEVA ALIANZA 
(PNA)"., en el proceso de elección del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S,L.P., 
cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 
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l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607~ttre~ (i"f ~-.:. - =--' 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG1 11/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San luis Potosí, en materia político-electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San 
Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosi. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados -_de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respeetivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. '"".- _. 
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VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Erecio~1· ~.1.' -
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 18:00 horas del día 24 , del mes de Marzo, del año 2018, fue presentada ante 
EL COMITÉ ESTATAL ELECTORAL DE PARTICIPACION CIUDADANA. , la solicitud de 
registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. LIC. ALOIS ALVAREZ 
SOLDEVILLA Y EL C. LUISELLA GALLARDO GARCI~ en su carácter de 
REPRESENTANTE SUPLENTE, Y COORDINADOR EJECUTIVO ESTATAL POLITICO 
ELECTORAL del Partido Político, PVEM Y PNA, RESPECTIVAMENTE, integrante de la 
ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, el Eliseo Rodríguez De León: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografla vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su ·residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y 
a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacfon 1 
Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que-lo, 4 ,, 
postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. Ma. Rafaela Banda Muñi~pia-- · 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S. 
L. P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de 
decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que. hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
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copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. Maida Isabel Hernández Sánchez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo. S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de ta presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitucio'il? ; 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por et candid~tq,s' · 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que.. 
hayan sido elegidos sus candidatos. ~-••' •' :'·•·!, ··: ~· . 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el Daniel Gutiérrez Olvera. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por et Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la presentación de ta solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
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copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Edson Enrique Maldonado 
Rebolledo. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de lo:=; 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la ConstituCi9o.. · 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el caí\p-~afos~ 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en ta qu~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. i;~u• "'""•<•r~.~:~~-c. t(:' 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Sandra lsela Enríquez Ortiz. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
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firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Asstrid 
del Carmen Tinoco de Anda. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constáñcía'; 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del a de • 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Jesús Ochoa Espinoza. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P, Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para. 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Manuel Flores Avalos. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitu6i0rt , 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el canqidál6s 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en ia~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
María Eisa Guerrero Torres. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
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firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Rosa 
Gloria lzaguirre Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constan6ja 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta 'de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Raymundo López Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo. S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
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firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Juan 
Granados Herrera. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P ., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los .. 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constituc~~

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. -

.Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ma. 
Angélica Torres Lince. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranio. S.L.P ., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Angélica Rosalba Vázguez Ramírez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

c ...... 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ma. 
Angélica Torres Lince. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 

10 10 



la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Angélica Rosalba Vázguez Ramírez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; ~ ~g,. •'l. 

encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en Jos términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Consta'ncia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificácia del ar:ba de 

--- ~.11r1 11 asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. - , _!!!_!_•c.r .. 1 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el e: " -
Raymundo López Ramírez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo. S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Co sta}Jcia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acla de. 

# 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
~'1fftcl I 

' - ' .e,,,,,.\' 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. :Juan ~ 
Granados Herrera. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P ., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
María Eisa Guerrero Torres. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
·establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Rosa 
Gloria lzaguirre Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos f}.ue 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi; Consté(ficia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. .. • _ · "'ic•~• u~ct.1.,; 1 3 .• 

.......... 4.~ - ~ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Jesús Ochoa Espinoza. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
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supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Manuel 
Flores Avalos. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d} No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los .;.• 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución" 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatbs~·· ·~ 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que ~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. · •t __ t 1 ... ,...,.. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Sandra lsela Enríguez Ortiz. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Asstrid 
Del Carmen Tinoco de Anda. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, fa 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada d~I acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XI. Que con fecha .Jl._, del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político PVEM(PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO) Y PNA (PARTIDO NUEVA ALIANZA). que solicita el registro de sus candidatos, 
cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 
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XII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos PVEM 
(PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO), Y PNA (PARTIDO NUEVA ALIANZA, tal 
como consta en el acuerdo de convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité 
Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electora/ y de Participación 
Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral 
del Estado; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en bajo esa 
figura el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 -
2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., encabezada por el C. Eliseo Rodriguez de León, como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político, PVEM (PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO) Y PNA (PARTIDO NUEVA ALIANZA), fue presentada dentro del 
plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
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191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral , no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido PVEM (PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO) Y 
PNA(PARTIDO NUEVA ALIANZA), es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLfTICO PVEM (PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO) Y PNA (PARTIDO NUEVA 
ALIANZA), para el Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., integrant&"de.i a 
citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elecció 
correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

.. ........ .J.., 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario, Ma. Rafaela Banda Muñiz. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente, Maida Isabel Hernández Sánchez. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario, Daniel Gutiérrez Olvera. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente, Edson Enrique Maldonado rebolledo. 

P. V. E.M. (PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO) LISTA DE R.P. 
Primer Regidor de Representación Sandra lsela Enríquez Ortiz. Proporcion·ar Propietario, 

Primer Regidor de Representación Asstrid del Carmen Tinoco de Anda 
Proporcional Suplente, 

Segundo Regidor de Representación Jesús Ochoa Espinoza. 
Proporcional Propietario, 

Segundo Regidor de Representación Manuel Flores Avalos. 
Proporcional Suplente, 

Tercero Regidor de Representación 
María Eisa guerrero Torres. Proporcional Propietario, 
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Tercero Regidor de 
Proporcional Suplente, 

Representación Rosa Gloria lzaguirre Martínez. 

Cuarto Regidor de 
Proporcional Propietario, 

Representación Raymundo López Martinez. 

Cuarto Regidor de 
Proporcional Suplente, 

Representación Juan Granados Herrera. 

Quinto Regidor de Representación Ma. Angélica Torres Lince. 
Proporcional Propietario, 

Quinto Regidor de Representación Angélica Rosalba Vázquez Ramírez 
1 1P~r~o~p~o~rc~io~n~a~l~S~u~p~le~n~te~,'..__~~~~~~~__J~~~~~~~~~~~~'::::::~~~~ 
L "'tC: 11)41 ll•ue,~t 

P.N.A. (PARTIDO NUEVA ALIANZA) LISTA DE R.P. 
Primer Regidor de Representación Ma. Angélica Torres Lince. 
Proporcional Propietario, 

Primer Regidor de Representación 
Angélica Rosalba Vázquez Ramírez. Proporcional Suplente 

Segundo Regidor de Representación 
Raymundo López Martínez. Proporcional Propietario, 

Segundo Regidor de Representación 
Juan Granados Herrera. Proporcional Suplente, 

Tercero Regidor de Representación María Eisa Guerrero Torres. 
Proporcional Propietario, 
Tercero Regidor de Representación 

Rosa Gloria lzaguirre Martinez. Proporcional Suplente, 

Cuarto Regidor de Representación Jesús Ochoa Espinoza. Proporcional Propietario, 

Cuarto Regidor de Representación Manuel Flores Avalos. Proporcional Suplente, 

Quinto Regidor de Representación Sandra lsela Enríquez Ortiz. 
Proporcional Propietario, 

Quinto Regidor de Representación Asstrid del Carmen Tinoco de Anda. Proporcional Suplente, 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político PVEM (Partido Verde Ecolog~sta de México) Y 
P.N.A. (Partido Nueva Alianza), de conformidad con lo dispuesto por el articulo 310 de la ley 
Electoral del Estado. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros 
de abril, del año 2018. 

/ 

"té Municipal Elector~t en s~ón de fecha ~. 

f t 

LIC. MANUEL DE J SUS RAMIREZ CONTRERAS 
CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. HUMBERTO IZA~E AVALOS 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

ALEXIA JAZMIN ALMAGUER RODRIGUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

19 

~. \ ~ ti::wo'"' 
MA. ISABEL BARRON CASTILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

1.fa(¡ u Oa1d1<n ~0arct rn. 
MA CARMEN JUA~Z QUIR~ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

O PROPIETARIO 

RNANDEZ ZAV ALA 
CO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE JOSE MANUEL MENDEZ RODRIGUEZ. 

Municipio: El Naranjo, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría Relativa y 
Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por el C. JOSE 
MANUEL MENOEZ RODRIGUEZ CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL, para 
contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º 
de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 
l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio del 
cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decrato 613 nor medio del 
• T f 

cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosi, abrogando la que se encontraba en vigor, 

misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legis11t~~~c~;~4i · .· 

Congreso del Estado de San Luis Potosí. r.~_:_:- ___ ':~ •. IJ -- , ... 
111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el propio Instituto 
en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo 
aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e 
· INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 0652, 
mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosi, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 0653, por 
medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Bectoral del Estado; Se reforma 
el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y 
Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados Locales que 
integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y de los 58 
Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 2018-2021. 

1 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Spcción C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 2018, 
los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, desarrollar y 
vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley 
Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, fa Convocatoria a los Partidos Políticos, 
Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 
Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de marzo del año en curso, presentaran 
sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de 
Representación Proporcional para la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que 
corresponde. 

IX. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
aprobó la Declaratoria del Aspirante que . tendrá derecho a solicitar su registro como Candidato 
Independiente al cargo de Presidente Municipal del municipio de El Naranjo de S.L.P., para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

t-~·i-
x. Que a las 20:00 horas del día 26 del mes de marzo del año 2018, fue presentada r;a(~ ~omité 
Municipal Electoral, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA(º ~~~TA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta pbr el C: -JOSE ~ r~~ 

,• • , l -~ 

MANUEL MENDEZ RODRIGUEZ, en su carácter de Candidato Independiente, documento en ·e1· que ;:3e- • ~ 

consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría reltti~~;.u~~·cf~ 
regidores de representación proporcional, así como la información señalada en lo ales 243, 303 
de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. JOSE MANUEL MENDEZ RODRIGUEZ: cargo para el 
que se postula, Nombre completo y apellidos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su 
residencia, ocupación, y manifestación de no contar con antecedentes penales, el nombramiento de un 
representante y un responsable de la administración de los recursos financieros y de la presentación de 
los informes de campaña a que se refiere Ley la Electoral del Estado, los colores y, emblema que 
pretenda utilizar en su propaganda electoral del candidato independiente, copia certificada del acta de 
nacimiento; copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo; constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento 
de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) 
No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
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la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 
autógrafa del candidato y del representante del candidato independiente que lo postula, y el informe de 
capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. LILIANA MIREYA ORTEGA HERNANDEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de 
decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el 
cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los candidatos, 
del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No <ser ministro de 
culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar ~ orp~nto de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elec~.oP.Oij~l~r. e) N~>. f.. '. 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente 'de;BPgq:,:0 ;.qüe 
encontrándose pendiente de resolución no esté garantizada en los términos de las dispos!~ctMS;~égales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos ~~l¡lí~:~e' hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar ~fsós 'de procedencia 
ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política éle los Estados Unidos 
Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. RAQUEL REYES. MARTINEZ: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con 
los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de que 
se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que 
han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de trabajo 
previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente 
de resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
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administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. 
h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. NAZARIO ADOLFO DIAZ MARTINEZ: Copia 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografia 

vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario 

del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 

expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por 

el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, 
y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado 

para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia firmada 

por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de 
trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. t) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución no esté garantizada·e,h)os témtino,s 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con rpotivo ~e 'los cai: 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal. g) Nov ceptar r~c~""' de 
procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de li.ls~ Est,~~ÚJidos 
mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) N-9·~<!0'ntrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Con~ituc'ÍÓK Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. r.,..rf/' 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. FRANCISCO CASTILLO GUEVARA: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografia 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario 

del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 

expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por 

el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, 
y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado 
para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia firmada 
por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de 

trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. t) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución no esté garantizada en los términos 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos de 

procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos 
mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en 
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alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. CELIA EMILIA 
TINAJERO DE LEON: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados 
por la Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como Jos dispuestos por 
la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte 
de los candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de 
culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momen~-0~ la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No e f · 0habilitado par~ 
ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándos~~nélie1)Íéide resQJue-lótf 

', / 
no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que ha a ·ido timpú~Sttí por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración"'~~~fatatal o 
municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cy~)ic.,la''Constitución 
Política de los Estados Unidos mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del jtJa'cto, -Y a las autoridades 
electorales. i) No encontrarse en alguno de Jos supuestos de prohibición para ser ca}di{Íato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ROSA CORINA 
HERNANDEZ GUTIERREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados 
por la Constih1ción Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por 
la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte 
de los candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de 
culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución 
no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. RAMIRO 
LOPEZ SANCHHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
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para votar con fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la 
Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley 
en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los 
candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto 
religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución no 
esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal. g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, Ja Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece Ja 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. TORRES 
TOVAR ISRRAEL: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 

antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de Ja Procurad~í; General de Ju~ia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del di t.r;{J juCfit·a1 que~~esponda; 
Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con lo '/e9!1is~ps,.s'ejatados por la 
Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como 10~,.d,plJe~tos por la ley 
en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ra!!fi~fl,óÍi, por parte de los 
candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifest:iru_oll.por escrito bajo protesta 

"""'· "' de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activw · -b) No ser ministro de culto 
religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al Zn1ento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución no 
esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal. g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en Jos términos que establece la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JUDITH 
ALEJANDRA MTZ ROSAS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 

credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados 
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por la Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por 
la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte 
de los candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de 
culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución 
no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los ténninos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. DEYSI 
PERALES ALVARADO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fed~tario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Pro udt~u~ía ,General -"-'3~. 
de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del d1str~~j!1,dÍ~ial q~.~~/ 
corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los req41Sitos. sdñala&~s '.. . . .. ,,·'. 
por la Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los 'diSp~dto~·ptir 
la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificació'~: ¡l~r ·parte ..... 
de los candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestació¿t\3,or e$crito bajo 
protesta de decir verdad, <le: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b.}~ ser ministro de 
culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución 
no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal. g) No aceptar recursos <le procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ANTONIO 
ARRIAGA ESCOBAR: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 

corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados 
por la Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por 
la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte 
de los candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo. Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de 
culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación 
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de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución 
no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. INFAN.TE 
CASTRO EUGENIO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de Ja credencial 
para votar con fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e inintenumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la 
Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los disP.U s por la ley 
en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, hr_ Pf.~~ de los. ·' ~ 
candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrifu bajo ,Protesta • 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser miÍiistr?~ <.k: ~~i~ 
religioso. e) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la pre~edtactó'rnfe la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabijitb°dó,;a~a ocupar 
cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pend~e resolución no 
esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federa~ estatal o municipal. g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. BETZABEL Y 
CAMACHO OLGUIN: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados 
por la Constitución Política del Est~do para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por 
Ja ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte 
de los candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de 
culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución 
no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales. i) No encontrarse en alguno de Jos supuestos de prohibición para ser candidato, en Jos términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. KATIA IZAMAR 
ROJAS RIOS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Naranjo o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la 
Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley 
en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado Ja postulación, Ratificación, por parte de los 
candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto 
religioso. e) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la 

solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado p~~a º"uyar ¿ ~· 
cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resol~ciúh! no . ·1./ 
esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por res'~n4a'bÍÍ,iá~d .~~: ... ·. 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal g)'):-io;: ~> 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política ~éi<f~t·· 
Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades elec~r~J4'°'.:" i) 
No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que eStablece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. i..,/ 

XI. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del Dictamen respectivo, que 
el Candidato Independiente JOSE MANUEL MENDEZ RODRIGUEZ que solicita el registro, cumplió 
debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus candidaturas a Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo 
dispuesto por los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 

San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XII. Que en fecha 19 de abril del af\o 2018, este Comité Municipal Electoral de El Naranjo, vía 
correo institucional, recibió el oficio número CEEPC/SE/01446/2018, fechado 13 de abril del mismo 
año, y suscrito por el LIC. HECTOR AVILES FERNANDEZ, Secretario Ejecutivo del Comité Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en el cual por Instrucción de la Mtra. LAURA ELENA 
FONSECA LEAL, Consejera Presidenta del mismo Organismo Electoral, remite copia simple del 
oficio circular número INE/UTVOPL/364/2018, así como un disco compacto con los anexos 
consistentes en: 

1. Dictámenes consolidados que presenta la Comisión de fiscalización al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de las y 
los aspirantes a los cargos de diputados locales y ayuntamientos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017 - 2018; y 
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2. Resolución del consejo General del Instituto Nacional electoral respecto de las 
Irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de 
apoyo ciudadano de las y tos aspirantes a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 - 2018. 

XIII. En referidos dictámenes que presentaran la Comisión de fiscalización al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral y de la resolución del consejo General del Instituto Nacional electoral, 
se desprende la RESOLUCION INE/CG242/2018 tirada por et Consejo general del Instituto Nacional 
Electoral en la cual a sus antecedentes, remite a to siguiente: 

a) El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG6l/2017 
por el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los Lineamientos para el cobro de 
sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, 
del ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos 
del financiamiento público para gastos de campaña. 

b) El dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, en la segunda sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Fiscalización, se aprobó el Acuerdo CF/005/2017, a través del cual se expiden.Jos Lineamientos 
para la Operación y Funcionalidad del Sistema Integral de Fiscalización que df:~rá.n •obscrvar l~s. · 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos, candidat ind(;P,endientcs~" 

candidatos de representación proporcional. ' ~ / 
\y/ 

e) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oflp~'a~Estado el 
Decreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan dive~tai$~iciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis PofuSí:en materia político
electoral. 

d) El treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
Decreto número 0653 por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de San Luis Potosí; y se reforma y adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis 
Potosí. 

e) El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General de este Instituto aprobó la 
Resolución INE/CG386/2017, por el que se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a 
una fecha única la conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos 
por las autoridades competentes para los Procesos Electorales Locales concurrentes con el 
Proceso Electoral Federal 20 I 8. 

f) El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo General, se 
aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual contiene la integración de las Comisiones 
Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, y por el cual se determinó que la 
Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejeras Electorales Pamela San Martín Ríos y 
Valles y Adriana Favela Herrera y los Consejeros Electorales Marco Antonio Baños Martínez y 
Benito NacifHemández, y presidida por el Consejero Electoral Ciro Murayama Rendón. 

g) El veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, se emitió la convocatoria a ciudadanas 
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y ciudadanos interesados en postularse como candidatas o candidatos independientes en la 

elección de diputados de mayoría relativa o como presidentes municipales en el caso de 

elecciones en 5 ayuntamientos; para el periodo constitucional 2018-2021 en el estado de San Luis 
Potosí. En la convocatoria referida, se determinó que el plazo para recabar el apoyo ciudadano 
respectivo sería el siguiente: Periodo para la obtención de apoyo ciudadano aspirantes a los cargos 

de Diputado de mayoría relativa y Presidente Municipal Inicio del periodo Fin del periodo 29 de 

diciembre del 2017 6 de febrero del 2018 · 
h) El veinte de octubre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG475/2017, por el que se aprueba el Ajuste 

a los plazos para la Fiscalización de Precampaña y Obtención de Apoyo Ciudadano, 

correspondientes a los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 
i) En sesión extraordinaria celebrada el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG596/2017, por 

el que se aprobó el ajuste a los plazos para la fiscalización del periodo de obtención de apoyo 
ciudadano a los cargos federales, correspondientes al Proceso Electoral Federal 2017-2018, y se 
aprobó el ajuste a los plazos para la fiscalización del periodo de obtención de apoyo ciud'ildano y 
precampaña en las entidades federativas, correspondientes a los Procesos Electorales eoc~les e;· / 

. (, .. ,.'/ 

j) 

. ,, ' .. 
~ 

En sesión ordinaria del doce de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo Estatal Electoral y d~. ,/ :/ 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí aprobó, mediante Acuerdos individu~les/Ia" • 
procedencia relativa a las solicitudes de registro como aspirantes a candidaturas indepe.t;ld]loi:es a 

2017-2018 concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2017-2018. • " · ·' 

/ 
los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, como se detalla a continuación/ Diputados 
Locales ID Aspirante Distrito Electoral 1 Pedro César Carrizales Becerra 08 2 Osear David Reyes 
Medrano 07 3 Oiga Liliana Palacios Pérez 07 4 María Gloria García Cruz 08 5 Luis Ignacio Pérez 
Castro 11 6 Juan Carlos Segura Maldonado 06 7 Juan Carlos Muñiz Garza 02 8 José Raymundo 
Martínez Rosales 02 9 Jesús Monsiváis Cerda 06 10 Javier Isaac López Sánchez 06 11 Francisco 
Javier Leyva Alvarado 07 12 Erika de los Santos Martínez 12 13 Daniela Korrodi Romero 07 14 

Carlos Garrigos Esparza 06 15 Bernardo Cura Herrera 06 16 Alberto Leija López 09 17 Juan 
Alberto Escamilla Morales 09 7 18 Cristian de León Velázquez 05 Presidencias Municipales ID 

Aspirante Municipio 1 Víctor Hugo Salas Fernández San Luis Potosí 2 Sergio Mayén Urbieta San 
Luis Potosí 3 Pastor Pérez Morales Xilitla 4 Miguel Muñiz Sandoval Villa de Reyes 5 Luis Arturo 

Coronado Puente Venado 6 Luis Alberto Abundis Rangel Tamasopo 7 Leonardo Vinaja Vázquez 
Mexquitic de Carmona 8 Juana Díaz Lara, San Ciro de Acosta 9 José Manuel Vera Magareno 
Rayón 10 José Manuel Méndez Rodríguez El Naranjo 11 Inocencio Juárez Rodríguez Rayón 

12 Héctor Rodríguez Monreal So Nicolás Tolentino 13 Gilberto Almendarez Mario Ciudad Valles 
14 Francisco Xavier Nava Palacios San Luis Potosí 15 Francisco Narváez Espinosa Armadillo de 
los Infante 16 Evelio Hemández Jiménez Mexquitic de Carmona 17 Eduardo Rivera Acosta Villa 
de Reyes 18 Edmundo de León González Matehuala 19 Adrián Esper Cárdenas Ciudad Valles 20 

Adela Solano Aguilar Rayón 

k) .El veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, la Comisión de Fiscalización aprobó el Acuerdo 

CFIOO 112018 por el que se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización el procedimiento a seguir 
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ante el incumplimiento de presentación del Informe de Ingresos y Gastos de los sujetos obligados 
que aspiren a un cargo de elección popular a nivel Federal o Local. 

XIV.-En referidos dictámenes que presentaran la Comisión de fiscalización al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral y de la resolución del consejo General del Instituto Nacional electoral, 
se desprende la RESOLUCION INE/CG24212018 tirada por el Consejo general del Instituto Nacional 
Electoral en la cual en su capítulo de considerandos, remite a lo siguiente: 

a) Que de confonnidad con lo establecido en el articulo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos 
Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten (aspirantes). 

b) Que de conformidad con el articulo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así como su penúltimo 
párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional Electoral, para los procesos federales y 

locales la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidat~s,, por lo que 
dichas funciones se encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional ElyctyraJ. La , 

Ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función en ~ifu/Já~omo~l¡t-°'9' 
definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de reaiiJil( as ~vi~~~ 
c instruir los procedimientos para la aplicación de sanciones correspondientes. Fi~aTit1t::Ji~,.~n 

11/~ 
cumplimiento de sus funciones el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no estará 

' limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, para lo cual contará cpn.."'.'e! apoyo de las 
autoridades federales y locales. " 

c) Asimismo, de conformidad con el Punto de Acuerdo SEGUNDO del INE/CG85/2018, en relación 
con los Considerandos 28 y 29 del mismo, se procedió a especificar, en el Dictamen 
correspondiente, el supuesto en el que se ubica cada uno de ellos, de acuerdo a lo siguiente: A. 
Omisos sin informe y sin registro de operaciones en el SIF 18 B. Omisos sin informe con registro 
de operaciones en el SIF C. Omisos sin informe y sin registro de operaciones en el SIF, con gasto 
detectado por la UTF. Consecuentemente, respecto de los Aspirantes a Diputados y 
Ayuntamientos que incurrieron en la omisión total de la presentación del informe de ingresos y 
gastos, la imposición de la sanción respecto dicha conducta corresponde a la negación del registro 
como Candidato Independiente en términos de los articulas 378, numeral 1, 380, numeral 1, inciso 
g) y 445, numeral l, inciso c) de la LGIPE, como se fundará y motivará a continuación: 29.1. 
ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, QUE OMITIERON PRESENTAR SU INFORME DE 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO. 

d) De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones abi realizadas, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrieron los aspirantes son las siguientes: En el 
capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen 
Consolidado correspondiente, se establecen las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras 
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de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales: Visto lo anterior, a continuación se presentan a los 11 aspirantes a 
candidatos independientes que omitieron presentar su informe de ingresos y gastos para el 
desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano, cuya conclusión final 

sancionatoria determinada por la autoridad, para cada uno de ellos, se estableció de la siguiente 
manera: A. Omisos sin informe y sin registro de operaciones en el SIF Se precisan, los sujetos 

obligados que no presentaron su informe de ingresos y gastos en el tiempo señalado por la Ley, ni 
en el requerimiento ordenado por la Comisión de Fiscalización y enviado por la UTF, y que no 

tienen registrada ninguna operación en el SIF. Cons. Entidad Cargo Nombre 3.3.l San Luis Potosí 
Diputado Local Distrito IX C. Alberto Leija López 19 Cons. Entidad Cargo Nombre 3.3.2 San 
Luis Potosí Diputado Local Distrito VI C. Bernardo Cura Herrera 3.3.4 San Luis Potosí Diputado 
Local Distrito VII C. Daniela Korrodi Romero 3.3.5 San Luis Potosí Diputado Local Distrito VI 

C. Javier Isaac López Sánchez 3.3.7 San Luis Potosí Diputado Local Distrito VIII C. María Gloria 
García Cruz 3.3.8 San Luis Potosí Presidente Municipal de San Luis Potosí C. Francisco Xavier 
Nava Palacios 3.3.9 San Luis Potosí Presidente Municipal de El Naranjo S.L.P C. José Manuel 

Méndez Rodríguez 3.3.10 San Luis Potosí Presidente Municipal de San Luis1Potq~j C. Sergio; • 
Mayen Urbieta No obstante, lo anterior con fecha 19 de febrero de 2018 el asJira,nte··~ candjdatP' 

• •• ,i ' "' 

independiente Alberto Leija López presentó una relación de gastos, el C. José ~-~~.ue~ M_9..91ez 
Rodríguez en fecha l 7 de febrero de 2018 presentó su informe de manera fisic~ .fli:a: ... vei ya 
concluido el plazo otorgado; la C. María Gloria García Cruz presentó un escrito de '(eéha 26 de 
febrero, manifestando no tener usuario y contraseña para lo cual mandó un ~;(~licitándola, 
sin embargo, la dirección electrónica fue capturada incorrectamente, por ta(,fázón, se considera 
omiso. 

e) No obstante, lo anterior con fecha 19 de febrero de 2018 el aspirante a candidato independiente 

Alberto Leija López presentó una relación de gastos, el C. José Manuel Méndez Rodríguez en 

fecha 17 de febrero de 2018 presentó su informe de manera física una vez ya concluido el 
plazo otorgado; la C. María Gloria García Cruz presentó un escrito de fecha 26 de febrero, 
manifestando no tener usuario y contraseña para lo cual mandó un correo solicitándola, sin 
embargo, la dirección electrónica fue capturada incorrectamente, por tal razón, se considera 
omiso. 

f) NDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN; Ahora bien, toda vez que las conductas señaladas 
vulneran los artículos 3 80, numeral 1, inciso g) y 430, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción correspondiente, 
atenta a las particularidades que en el caso se presentan. 

g) Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una transición entre el 

modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las leyes generales emitidas por el 

Congreso de la Unión derivadas de la reforma en materia electoral, ese nuevo modelo de 
fiscalización descansa en la existencia de medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de 
tiempos acotados, por lo tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener 
luga(, tales como la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 

h) En conclusión, la falta de presentación de los informes de ingresos y gastos tendientes a obtener 
apoyo ciudadano, o su presentación fuera de los plazos legales establecidos, transgrede 
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.. 

i) 

directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas 

con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obteni?o. Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la 
conducta desplegada por los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, se 
concluye lo siguiente: Diputado Local - Alberto Leija López - Bernardo Cura Herrera - Daniela 
Korrodi Romero - Javier Isaac López Sánchez - María Gloria García Cruz - Carlos Garrigos 
Esparza - Osear David Reyes Medrano Ayuntamientos - Francisco Xavier Nava Palacios - José 
Manuel Méndez Rodríguez - Sergio Mayen Urbieta - Víctor Hugo Salas Fernández 28 La 

sanción a imponer es la prevista en la legislación de la materia, consistente en la pérdida del 
derecho de las y los aspirantes infractores a ser registradas(os) o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidatos en el marco del Proceso Electoral 2017-
2018. Visto lo anterior, esta autoridad considera a lugar a dar vista a Ja Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, así como a los Organismos Público Locales en las 32 entidades, para 
los efectos conducentes. Con base en Jos razonamientos precedentes, este Consejo General 
considera que Ja sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, .. 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de Ja Ley General de ~~~itucipnes y , 
Procedimientos Electorales, así como a Jos criterios establecidos por la Sala Superiafdef :IT~funal r.P 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. '' •' ' 
Derivado de que la sanción impuesta a los once ciudadanos omisos en la preses;ita~i~ ,de• 
informes de ingresos y gastos tendientes a obtener apoyo ciudadano es .)14' pe~a del 

/ 
derecho a ser registradas(os) como candidatas(os) en el marco del Proce o~lectoral 2017-
2018, se estima necesario dar vista a los treinta y dos Organismo Púbicos Locales 
Electorales, esto con la finalidad de que ante el incumplimiento a Jas obligaciones en materia 
de fiscalización de los ciudadanos que en la resolución de mérito se sancionan y que 
pretendan o aspiren a ser registrados como candidatas(os) locales en el marco del Proceso 

Electoral referido, se haga efectiva la sanción impuesta por este órgano colegiado en el 
ámbito de su competencia y no se les permita dicho registro. 

j) respecto de las Irregularidades de encontradas en el dictamen consolidado de la revisión 
de respecto de las Irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la · 
obtención de apoyo ciudadano 

XV.-En referidos dictámenes que presentaran la Comisión de fiscalización al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral y de la resolución del consejo General del Instituto Nacional electoral, 
se desprende la RESOLUCION INE/CG242/2018 tirada por el Consejo general del Instituto Nacional 
Electoral en la cual en su capítulo de puntos resolutivos, remite a lo siguiente: 

a) PRlMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 29. l y 29.2, de Ja 
presente Resolución, se aplicarán a los cinco aspirantes a candidatos independientes omisos, la 
sanción siguiente: - Alberto Leija López - Bernardo Cura Herrera - Daniela Korrodi Romero -
Javier Isaac López Sánchez - María Gloria García Cruz - Carlos Garrigos Esparza - Osear David 
Reyes Medrana - Francisco Xavier Nava Palacios - José Manuel Méndez Rodríguez - Sergio 
Mayen Urbieta - Víctor Hugo Salas Fernández Se sanciona con la pérdida del derecho a ser 
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registradas(os) como candidatas(os) en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. Derivado 
de lo anterior, se ordena dar vista a la Organismo Público Local, para los efectos 
conducentes. 

b) TRIGÉSIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que por su 
conducto, se remita la presente Resolución y el Dictamen Consolidado respectivo con sus 
Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que 
sea notificada a los treinta dos Organismos Públicos Locales en las entidades federativas, en 
términos de lo precisado en los considerandos 29.1 y 29.2. Lo anterior con la finalidad de 
que ante el incumplimiento a las obligaciones en materia de fiscalización de los ciudadanos 
Alberto Leija López, Bernardo Cura Herrera, Daniela Korrodi Romero, Javier Isaac López 
Sánchez, María Gloria García Cruz, Carlos Garrigos Esparza, Osear David Reyes Medrano, 
Francisco Xavier Nava Palacios, José Manuel Méndez Rodríguez, Sergio Mayen Urbieta, Víctor 
Hugo Salas Fernández que se sancionan en la presente Resolución y que pretendan o aspiren 
a ser registrados como candidatos en el marco del Proceso Electoral referido, se haga 
efectiva la sanción impuesta por este órgano colegiado en el ámbito de su competencia y no 
se les permita dicho registro. ~· 

CONSIDERANDO • , ~ 
PRIMERO. Que este Comité Municipal ,Electoral es competente para conocer y resolver \\<?b~!~tto 
de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio de-~prdrntación 
Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 114, fracción 111 de la Ley 
Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el candidato independiente JOSE MANUEL MENDEZ RODRIGUEZ, se encuentra 
sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de 
elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018- 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de El Naranjo, S.L.P., 
encabezada por el C. JOSE MANUEL MENDEZ RODRIGUEZ como candidato a Presidente Municipal , en 
la modalidad de candidato Independiente, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere el artículo 
117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 243, 289, 289 Bis, 
291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 de la Ley Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto 
por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso 
emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie 
plenamente se acreditó con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional , los que 
corresponden a cada uno de los candidatos propuestos. 
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QUINTO. En virtud de que por Resolución del Instituto Nacional Electoral, identificada bajo el número de 
acuerdo INE/CG242/2018, en el cual al deliberar sobre las Irregularidades encontradas en los 
dictámenes consolidados de la revisión de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo de 
las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de las y los aspirantes a los cargos de 
diputados locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018, determinara en su punto resolutivo primero sancionar al candidato independiente JOSE 
MANUEL MENDEZ RODRIGUEZ con la pérdida del derecho a ser registrado como candidato en el 
marco del Proceso Electoral 2017 - 2018, fallo del cual se diera vista al Comité Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana y este a su vez mediante correo Institucional lo hiciera del 
Conocimiento de este Comité Municipal, se procede a dar cumplimiento con la mencionada 
resolución y con ello declarar de improcedente la solicitud de registro del C. JOSE MANUEL 
MENDEZ RODRIGUEZ, por las razones anteriormente citadas, por lo que en consecuencia procede a 
resolver y se: 

RESUELVE 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el C. JOSE MANUEL MENDEZ RODRIGUEZ 
para el Ayuntamiento de El Naranjo, S.L.P., por tal razón no podrá participar en el proceso de elección del 
referido ayuntamiento el domingo 1º de julio de 2018. ... 

~ . . . . 
SEGUNDO. Notifíquese al Representante acreditado ante este órgano Electoral de conformitlad con 
lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros del C 
año 2018. 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLiTICO MORENA <MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL) P.T. (PARTIDO DEL 
TRABAJO) Y PES (PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL), INTEGRANTE DE LA COALICIÓN 
PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA". 

El naranjo, San Luis Potosí, a~. del mes de abril, del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoria 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. SERGIO SERRANO SORIANO, en su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ 
EJECUTIVO ESTATAL, del Partido Político, MORENA(MOVIMIENTO DE REGENERACION 
NACIONAL), para contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA" integrada por los partidos políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro Social, en el 
proceso de elección del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S,L.P., cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

; ·~': " ' 
l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 po ·• ';.!:} 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y S~~.P~ •• t;:, ~t"n'i .:.., 
San Luis Potosí. · ,, - -··u .. ~ - -
11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vig ilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos .. 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a, ~ 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete d~· ,,i l 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para ta-eleccjó~k 1 "'"ti.,•' ..... ~ 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para fa elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 19:55 horas del día .2.§__ del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante, 
Este Comité Municipal Electoral de El Naranjo, S.L.P., la solicitud de registro de PLANILLA 
DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. SERGIO SERRANO SORIANO, en 
su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL, integrante de la COALICIÓN 
PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 
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de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. Rubén Zúñiga Sánchez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo, S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer j/J,: 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las ;~~ 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para se ..... ..-. '~ ...,,, 

· candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y SnhA~alJO · · • 
'"'~' ••• •( ·~;¡ .... , 1 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación,--:-::-;--, ,-_,--
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Anilu Moreno Fermín. 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Cons~ancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Anabel Carreón Martínez. 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a J.~~, ... ·'.:\ 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para .. ser r,· ' 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado libre y Sobe~~á'.::'·,~1 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulaciaií-, · · 1 .1oi ,1 c ·h•'ll'' 

copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus o~a.1dátb's•.' ~~ ... : ---
- l l """" .... ~ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. José Higinio Acuña Hernández. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Héctor Delfino Cruz Larraga. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de• Jos ~ 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constit~(;i<Sn?·\I 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos ..;-.,, 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que · ~ ~~~~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario 
el C. Zaira Lizbeth Guerrero Vázguez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. Flor Idalia Mendoza Herrera. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas annadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro corno candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia finnada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que .:•)$lb 
hayan sido elegidos sus candidatos. ~f •$,J4 

-~ '. · .. ~,.·:l/ .. ~~"'· 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el • .... ,, .•• ~~~~ 

C. Moisés Marín Magueda. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por.:-:.-:::::---: 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas annadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro corno candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los ténninos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia finnada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Osear Fabián Juárez Quiroz. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. Nohemí Ríos Guzmán. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia foto~~rmtc •,..,.• u uu:. '4

' 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicfüo '·y••. u ' 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.l.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Santa Ana Tristán Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los ténninos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos . 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la qu,i¡;~·· 
hayan sido elegidos sus candidatos. \ ~:,.l 

)ti~ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional lf>ropietarl.t>' el,.41 111•H l'-' •. : 

C. José Luis Vargas García. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostátic'a~ p~'r u,., 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Gerardo Alvarado Nájera. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de fas 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de fas disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Lista de Representación proporcional por el Partido del Trabajo. 

., ............. t.!..J> 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. Gumercindo Moreno Pérez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

10 10 



de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Jilberto Hernández Lucas. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en, la~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporciónal 'Pt<>pjetar¡iQ1 ''•~· *•'• · 
la C. Ana Cecilia Arriaga Sánchez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fott1!)1átiea,u 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. Margarita Judith Perales López. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la áe 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

~ 

t ........ .. ' _ · ·e••·•• 1.1" e•••,, 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional PropKif~t----

C. Julio Torres Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Orlando Hernández Báez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo. S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de lo,!? 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constituclón 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del Pa¿tjdo

1 
~.n la. g,ue 

hayan sido elegidos sus candidatos. -- --;-:-;,; •.•.•. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. Ma. Teresa Rosales Montes. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Dulce Karina Martínez Pecina. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, ra------
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alg.úho de · los~ .,. ... < •· , • 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución · · · • 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. Froilán Torres Banda. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Héctor del Ángel Ramírez Náiera. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la c¡u~ · 
hayan sido elegidos sus candidatos. . ~ .;. • 

. " -& 
C o~u · .. •·•c. 'P•I ~t.!:~;,. ~. 

XI. Que con fecha _jl__ del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral Y"'de-.. - . •. ...,. -
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político MORENA (MOVIMIENTO DE REGENERACION 

NACIONAL). que solicita el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de 
paridad de género en la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista 
de candidatos a Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por 
los artículos 135, fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos 
Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las 
candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San 
Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XII. Que con fecha .1§_ del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
MORENA (MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL), por la subsanación de requisitos que 
no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros 
del Ayuntamiento, consistentes en lo siguiente respectivamente al orden anterior: 
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a. PARTIDO MORENA. 
• En Las solicitudes de registro, de las Planillas de Mayoría Relativa y de 

Representación Proporcional los candidatos no presentaron la, Manifestación por 
escrito de los candidatos de no contar con antecedentes penales. 

• En las solicitudes de registro, de las planillas de Mayoría relativa y de Representación 
Proporcional, los candidatos no presentaron, La manifestación por escrito del 
partido postulante, de que los candidatos cuyo registro solicito, fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido 
político. Esto de acuerdo a lo que refiere la Fracción 111, del Art. 303, de la Ley Electoral 
del estado de San Luis Potosí. 

b. PARTIDO DEL TRABAJO (P.T.) 

• Único; se solicitó presentar la lista de Regidores por el Principio de 
Representación Proporcional Para la renovación del Ayuntamiento del Municipio 
de El Naranjo, S.L.P., en conjunto las correspondientes, solicitudes de registro y 
documentos anexos en original y dos copias, lo anterior en los términos de los.. 
Art. 303 y 304 de La ley Electoral del Estado. ~·. ~ 

c. PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. (P.E.S.) 

• Único; se solicitó presentar la lista de Regidores por el Principio de 
Representación Proporcional Para la renovación del Ayuntamiento del Municipio 
de El Naranjo, S.L.P., en conjunto las correspondientes, solicitudes de registro y 
documentos anexos en original y dos copias, lo anterior en los términos de los 
Art. 303 y 304 de La ley Electoral del Estado. 

XIII. Que con fecha .llL del mes de abril del año 2018, el Partido Político, MORENA 
(MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL), P.T. (PARTIDO DEL TRABAJO), Y 
P.E.S.(PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL), en atención al requerimiento efectuado, presentó ante 
este Organismo Electoral la siguiente documentación: 

a. MORENA. 
• Se presenta en original y dos copias a este Comité Municipal Electoral El 

Naranjo, S.L.P. a Consejero Presidente Lic. Manuel de Jesús Ramírez Contreras, 
El Manifiesto por escrito de los candidatos de no contar con antecedente 
penales, de Jos Candidatos y candidatas de la Planilla de Mayoría relativa y de 
Representación Proporcional. 

• Presento ante este Comité Municipal Electoral, en original y dos copias al 
Consejero presidente de este Organismo Municipal Electoral de El Naranjo, 
S.L.P., Lic. Manuel de Jesús Ramírez Contreras, El Manifiesto por escrito del 
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partido postulante, de que los candidatos cuyo registro solicito, Fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio 
partido político, de los Candidatos y candidatas de la Planilla de Mayoría 
relativa y de Representación Proporcional. , de acuerdo a lo que refiere la 
Fracción 111, del Art. 303, de la Ley Electoral del estado de San Luis Potosí. 

b. PARTIDO DEL TRABAJO. 
• Presento ante este comité Municipal Electoral, las solicitudes de registro de los 

candidatos y candidatas del partido Político P.T. (Partido del Trabajo), POR EL 
Principio de Representación Proporcional, para la renovación del 
Ayuntamiento del municipio de El Naranjo, S.L.P., y documentos anexos en 
original y dos copias con los que se da cumplimiento a los necesarios que 
establecen art. 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado. Documentación que es 
recibida por el Consejero Presidente Lic. Manuel de Jesús Ramírez Contreras. 

c. PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
• Presento ante este Comité Municipal Electoral de El Naranjo, S.L.P., el día 19 de 

abril del 2018, la solicitud de Registro de Planilla de Mayoría Relativa, por la 
Coalición "Juntos Haremos Historia", en la cual solicita se le tenga por dando 
cumplimiento a los requisitos que exige la Ley Electoral del Estado, en sus 
artículos 303 y 304, puesto que referidos documentos obran en archivos del 
Comité Municipal Electoral, por haberlos agregados previamente el Partido ,~ 

Postulante, Miembro de La Misma "Coalición". t ~:-.;:1 . ., .. ~ .. -;: . 
... -l. • .,, , 
.· •.,. . ...: 
:i., . ·J" 

Co•11\·· ,. '''''f•4•tt•c•c.· · 
~~~~~~~-

•• ,, •••• t • - ~ 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
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de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, tracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., encabezada por la C. Mayra Nayeli Hernández Ríos, como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político M O R E N A. fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

: º""• . 
CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a qae-ref!~re · __ ::_1 ~~oc.F .. 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos •·•. · ·' 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido M O R E N A. es de resolverse y se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
MOR EN A. integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para el 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso 
de elección correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

MORENA (MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL) 

Presidente Municipal, Mayra Nayeli Hemández Ríos. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario Moisés Ruiz Ramírez. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente, Rubén Zúñiga Sánchez. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario, Anilu Moreno Fermín. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente, Anabel Carreón Martínez. 

Primer Regidor de Representación José Higinio Acuña Hernández_ 
Proporcional Propietario, 

Primer Regidor de Representación Héctor Oelfino Cruz Larraga. 
Proporcional Suplente, 

Segundo Regidor de Representación Zaira Lizbeth Guerrero Vázquez. 
Proporcional Propietario, 

Segundo Regidor de Representación Flor Idalia Mendoza Herrera. Proporcional Suplente, 

Tercero Regidor de Representación Moisés Marín Maqueda. 
Proporcional Propietario, 

Tercero Regidor de Representación Osear Fabián Juárez Quiroz. 
Proporcional Suplente, 

Cuarto Regidor de Representación 
Nohemí Ríos Guzmán. 

Proporcional Propietario, 

Cuarto Regidor de Representación Santa Ana Tristán Martínez. Proporcional Suplente, 

Quinto Regidor de Representación José Luis Vargas García. 
Proporcional Propietario, 
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Quinto Regidor de Representación 
Pro orcional Su lente, 

Gerardo Alvarado Nájera 

PARTIDO DEL TRABAJO (P.T.) LISTA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL. 
Primer Regidor de Representación Gumercindo Moreno Pérez. 
Proporcional Propietario, 
Primer Regidor de Representación 

Jilberto Hernández Lucas. 
Proporcional Suplente, 
Segundo Regidor de Representación Ana Cecilia Arriaga Sánchez. 
Proporcional Propietario, 
Segundo Regidor de Representación Margarita Judith Perales López. 
Proporcional Suplente, 
Tercero Regidor de Representación Julio Torres Martínez. 
Proporcional Propietario, 
Tercero Regidor de Representación Orlando Hernández Báez. 
Proporcional Suplente, 
Cuarto Regidor de Representación Ma. Teresa Rosales Montes. 
Proporcional Propietario, 
Cuarto Regidor de Representación 

Dulce Karina Martínez Pecina. 
Proporcional Suplente, 
Quinto Regidor de Representación 

Froilán Torres Banda. Proporcional Propietario, 
Quinto Regidor de Representación Héctor Del Ángel Ramírez Nájera. Proporcional Suplente, 

P.E.S. (PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL). LISTA DE MAYORIA RELATIVA 

Presidente Municipal, 1 Mayra Nayeli Hernández Ríos. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario Moisés Ruiz Ramírez. 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente, Rubén Zúñiga Sánchez. 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario, Anilu Moreno Fermín. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente, Anabel Carreón Martínez. 

L;}~ 
r.t:w· 

1 

.. ,. ..... • .. .......,, , 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral 
del Estado. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros del 
abril del año 2018. 

..,,, .. tu .... r11dp<1 t •cc t ••I 
LIC. M ~!j;J_...ul!!::-;:1~i;;u:)-f'IC'AMIR CONTRE~~ _1 - . ,-~-.,---

CONSEJERO PRESIDENTE 

~ .\50bet ~'rt()~') 
LIC. HUMBERTO ~E AVALOS 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
MA. ISABEL BARRON CASTILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

¡,/,//e, C'aíPL~ri ,,/'Cf,~C -/J. 
I {,.<:.: CARMEN JUAReiau1Rot-' ALEXIA JAZMIN ALMAGUER RODRIGUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

JAVIERZ 
CONSEJERO c UPl"'\LI,.",. ROPIETARIO 

HECTOR MEL 
SECRET 

NANDEZ ZAV ALA 
N O PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGJSTRO DE PLANJLLA DE MAYOR(A RELATIVA Y LISTA DE CANOJDATOS 
A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO POlÍTICO PAN, 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y PRO, INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

El Naranjo, San luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V J S T O para dictamen eJ expediente relativo a Ja solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por el 
C. LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ HERNANDEZ, en su carácter de SECRETARIO GRENERAL 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, del Partido Político 
PAN (PARTIDO ACCION NACIONAL), MOVIMIENTO CIUDADANO Y PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA (PRO), para contender bajo la figura de COALICIÓN FLEXIBLE 
"POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada por los partidos políticos Acción Nacional, De la 
Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en el proceso de elección del Ayuntamiento 
de El Municipio de El Naranjo, S,l.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio 
del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 
·/~·"} 
." _-. .-:'1 

·: ...... , ! 
•tt •• ~ . . ' 

·' 
L Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estada, .. el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la ley Electoral del Estado de San Luis Potosr, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el propio 
Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 y 
con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, 
INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado libre y Soberano de San luis Potosí, en materia político-electoral. 

.. , 

1 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados Locales que 
integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y de los 58 
Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 2018-2021 . 

VII. ·Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 
2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Esta.do. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 
Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el 
Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de marzo del año en 
curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista 
de Regidores de Representación Proporcional para la elección de Ayuntamiento, ante el Comité 

. ,. 
Municipal que corresponde. .. 

~ ~··: ·.~ , 
IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Part(cíp.a'ciór:!, 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia~detla...-solicitua de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos políticos 
Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la elección de 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, en 27 
ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Giro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunitlas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalc~zar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento 
Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., mediante la cual 
piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro de San Pedro; del 
convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 
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XI. Que a las _ 13:20 ,horas del día . 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
COMITÉ ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA, la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORiA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ 
HERNANDEZ, EUGENIO GUADALUPE GOVEA ARCOS en su carácter de SECRETARIO 
GRENERAL EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL,Y 
COORDINADOR DEL COMITÉ ESTATAL.RESPECTIVAMENTE del Partido Político PAN 
(PARTIDO ACCION NACIONAL), MOVIMIENTO CIUDADANO Y PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA (PRO), integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN 
LUIS AL FRENTE, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos 
que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, 
así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos 
del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Juan Carlos Flores Mascorro: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose 
sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya .. 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitucióñ Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha 
aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto 
Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que 
lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. María Alba Sánchez Sánchez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., 
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Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) 
No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, 
o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplícables, que haya sido impuesta por responsabllidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. Nansy Reyes Barrón: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo S.L.P .. Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado 
para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose 
sub júdice no esté garantizado en los términos de fas disposiciones legales aplicables, que haya I, . 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en "· ·J 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para , _, ... ,e'~ 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la ~\-=-
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno.de los ""' 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constituci<Sn Política 
del Estado libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha 
aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Luis Miguel Valdovinos. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo S.l.P .. 
Constancia de no antecedentes penales expedida por Ja Dirección de Servicios Periciales de Ja 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
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verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) 
No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, 
o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos qu.e 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia Ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Andrés Mendiola Aguilar. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copla fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo S.L.P .. 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) 
No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, 
o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Con.:>tancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Guadalupe Jakelin Carrasco Lizardi. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de El Municipio de El Naranjo S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 
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d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; 'i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el· C. Mirian 
Máveta Amezcua García. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosr; 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Jt> 

Í .~'-f .l.,A•Clp41al~l.(1•tt! 
- e - -------

Por et candidato a Segundo Regjdor de Representación Proporciona) Propiet~rJo el 't;-"·· u., 
Eleazar Gutiérrez Salazar. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
conrar. al momento de Ja present9ción de Ja solicitud. con un registro como candic:J~to a otro p1.Jesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
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firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Antonio 
Pérez García. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo S.l.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No 
ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietar¡o el C. 
Jennifer Zapata Ortega. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo S.l.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
fi.r.rne pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté ga,ra,ntizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
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cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. llse 
Marlen Ríos Rodríguez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de Ja Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificad~ del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Jorge 
Antonio Che Reynoso. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambo~ 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la adm.inistración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
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Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Eduardo 
Martinez Machuca. Copla certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio 
de El Naranjo S.L.P ., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional PropietariQ...~ O. Erika ,. ~:~t:i.7d 
Méndez Fernández. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos laat>s:1'" 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio 
de El Naranjo S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución federal, Ja Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridaoes 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
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términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Yuridia 
castro Cedillo. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No 
ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada dei acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el Partido de Movimiento Ciudadano. - ••••ct•0 t 
:»l&.t -"~-~~ c.v. ------··'i.J - .. -

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Juana 
Rosalía Martínez Maldonado. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de El Municipio de El Naranjo S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 
d) No contar, al momento de la presentación de ta solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir Ja Constituciór¡ .Federal, la Constitución del Estado, la Ley EJectop:JI deJ Estado, y P Ja~ 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
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candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Vanessa 
Viridiana castillo Mendoza. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de El Municipio de El Naranjo S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 
d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, ~ 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. ·#',.. ·: 

F 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Ramiro Garcia. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos.lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No 
ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
térmi11os que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
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Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Santos Hernández Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de El Municipio de El Naranio S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servieie aetivo; b) No ser ministre de eulte reli§iese: e) No estar sujete a ,:>recese por delito delese; 
d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en Jos 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Alejandra Juárez Maldonado. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostátioa1 por <, ., 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilto 9 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de El Municipio de El Naranjo S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 
d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhqbjJitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; Constancia firmada por eJ candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Mayra 
OJvera Ortega. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambo.s Jado.s, de La 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectlva e ininterrump1da, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No 
ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) N.o estar inhabilitad.o para .ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya s1do 'impuesta por responsabi11dad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los 
términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por .el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que con fecha --12...._, del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político P.A.N. (Partido Acción Nacional, Movimiento 
Ciudadano Y de la Revolución Democrática que solicita el registro de sus candidatos, cumplió 
debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus candidaturas a 
Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional, 
en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado 
así como a los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XIII. Que con fecha .1§_ del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
P.A.N. (Partido Acción Nacional, Movimiento Ciudadano Y de la Revolución Democrática 
,por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de 
registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: 

• Copia Certificada de la licencia respectiva a la separación del cargo de Desempeño. 
• Copia de la constancia de mayoría por designación que obtuvo en el proceso electoral 

2014-2015. 
• Copia de la solicitud de registro del proceso electoral 2014-2015. 
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REQUERIMIENTOS DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

• Las solicitudes de registro de mayoría relativa y Representación proporcional con fecha 27 
de marzo del 2018, a las 23:50 horas, en el Comité estatal electoral, carecen de firma 
autógrafa en original del coordinador de la comisión Operativa estatal del Partido 
Movimiento Ciudadano, Pues dichos documentos (Solicitudes de Registro) Fueron 
Presentadas en copias fotostáticas a color, las cuales para efectos legales no cumplen con 
el requisito establecido en el Art. 303 de La ley Electoral Vigente; Por lo que deberán 
presentar las mismas solicitudes de registro de las planillas de Mayoría relativa y lista de 
Regidores por el principio de Representación proporcional en original y dos copias con la 
firma autógrafa del autorizado para suscribirlas. 

• Lo que refiere al escrito presentado ante este comité municipal electoral, en esta misma 
fecha a Jas 12;40 horas, suscrito por el C,P, EL1genio GL1adalupe Goyea arcos, Coordinador 
Operativo estatal), Mediante el cual solicita la sustitución del primer regidor de 
representación proporcional propietario C. Edith Zavala Pérez, por la C. Juana Rosalía 
Martínez Maldonado, y la 2da. Posición de Representación Proporcional del C. José Arturo 
Ruíz Esparza Nájera, por el C. Ramiro García López; Este Comité municipal Detecto Una 
deficiencia en El referido documento, pues no existe firma Autógrafa original de quien lo 
suscribe, a simple vista se pudo apreciar que es una copia fotostática a color, por lo que 
deberá presentar el referido documento en original y dos copias, con la firma autógrafa del 
autorizado para suscribirlo. 

XIV. Que con fecha _1lL del mes de abril del año 2018, el Partido Político, P.A.N. (Partido 
Acción Nacional, y Movimiento Ciudadano Respectivamente, en atención al requerimiento 
efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente documentación: 

--*"' 
Partido Acción nacional ·.. ~1 _: ·'- .~ ·~ ... ~·c ... :..r, r~· 

,,,....~ -· T'- ~ - __ _ ...., ... __ ~ 

• Copia Certificada de la licencia respectiva a la separación del cargo de Desempeña7 
• Copia de la constancia de mayoría por designación que obtuvo en el proceso electoral 

2014-2015. 
• Copia de la solicitud de registro del proceso electoral 2014-2015. 

Movimiento Ciudadano 
• Presento ante este comité municipal electoral, las solic!tudes de registro de las Plan11las de 

Mayoría Relativa y Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional en 
original y dos copias con la firma autógrafa del autorizado el Coordinador de la comisión 
Operativa estatal del Partido Movimiento Ciudadano, Eugenio Guadalupe Govea Arcos. 

• Presento ante este Comité Municipal Electoral, original y dos copias de las sustituciones 
requeridas por el 1 er. Regidor Propietario de Representación Proporcional Edith Zavala 
Pérez, por la C. Juana Rosalía Martínez Maldonado, y la 2da. Posición de Representación 
Proporcional del C. José Arturo Ruíz Esparza Nájera, por el C. Ramiro García López. 
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X:V. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 
Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relatlvos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación 
proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso 
emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la 
elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 114, 
fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta ,en 
el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y 
forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participac1ón Ciudadana, dando con ello cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se 
encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos 
para el período constitucional 2018- 2021 . 

,.,..., lt•n ·. • ,_! 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Carifldat~er.:-----

Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de El Municipio 
de El Naranjo, S.L.P., encabezada por el C. Juan Carlos Flores Mascorro, como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político P.A.N. (Partido Acción Nacionat, 
Movimiento Ciudadano Y de la Revolución Democrática fue presentada dentro del plazo que 
refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere el 
artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 175, 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, en 
relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda aquella 
normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que se anexaron a la 
solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de 
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Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; 
motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de 
impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido P.A.N. (Partido 
Acción Nacional, Movimiento Ciudadano Y de la Revolución Democrática, es de resolverse y 
se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO P.AN. 
(Partido Acción Nacional), Movimiento Ciudadano Y de la Revolución Democrática, 
integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", para el Ayuntamiento 
de El Municipio de El Naranjo, S.L.P ., a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente, el domingo 1º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a-: 

1 Presidente Municipal 1 Juan Carlos Flores Mascorro 

(et.a:ll4i v--•C tpitit 
- r • ·> 

LISTA DE MAYORIA RELATIVA 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario María Alba Sánchez Sánchez 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente, Nansy Reyes Barrón 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario, Luis Miguel Valdovinos Moreno 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente, Andrés Mendiola Aguilar. 

LISTA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
Primer Regidor de Representación Proporcional 

Guadalupe Jakelin Carrasco Liiardi Propietario, 

Primer Regidor de Representación Proporcional Mirian Máyela Amezcua García 
Suplente, 

Segundo Regidor de Representación Eleazar Gutiérrez Salazar 
Proporcional Propietario, 

Segundo Regidor de Representación Antonio Pérez García 
Proporcional Suplente, 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Jennifer Zapata Ortega 
Propietario, 
Tercero Regidor de Representación Proporcional llse Marlen Ríos Rodríguez 
Suplente, 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Jorge Antonio Che Guevara 
Propietario, 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Eduardo Martinez Machuca 
Suplente, 

Quinto Re~idor de Representación Proporcional Erika Méndez Fernández 
Propietario, 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Yuridia Castro Cedillo 
Suplente, 

LISTA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL MOVIMIENTO CIUDADANO 
Primer Regidor de Representación Proporcional Juana Rosalía Martinez Maldonado 
Propietario, 
Primer Regidor de Representación Proporcional Vanessa Viridiana Castillo Mendoza. 
Suplente, 

Segundo Regidor de Representación Ramiro García. 
Proporcional Propietario, 
Segundo Regidor de Representación José Santos Hernández Martinez 
Proporcional Suplente, 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Alejandro Juárez Morado Propietario, 
Tercero Regidor de Representación Proporcional 

Mayra Olvera Ortega Suplente, 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional 

N-A Propietario, 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional 

N-A Suplente, 
¡,_, 

Quinto Regidor de Representación Proporcional 
N-A co ... ht~ Propietario, - 61 • .,. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional 
N-A Suplente, 

LISTA DE MAYORIA RELATIVA P .R.O. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario María Alba Sánchez Sánchez 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente, Nansy Reyes Barrón 
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Síndico de Mayoría Relativa Propietario, Luis Miguel Valdovinos Moreno 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente, Andrés Mendiola Aguilar. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político P.A.N. (Partido Acción Nacional, Movimiento 
Ciudadano Y de la Revolución Democrática, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 
de la Ley Electoral del Estado. 
Así, lo acuerdan y firman los miembros del C mité nicipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 201'8. 

LIC. HUMBE 1 GUIRRE AVALO$ 
CONSEJERO IUDADANO PROPIETARIO 

ALEXIA JAZMIN ALMAGUER RODRIGUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

JAVIE." ._ ......... 
CONSEJER 

f'--\o . t5abcl 'barrón 
MA. ISABEL BARRON CASTILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

4v:tr/?t C:ar~n Juar~z;. ~ 
/ MA. CARMEN JUAREZ QUIROZ y .. 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

HECTOR MELQ 1 H NANDEZ ZAV ALA 
SECRET ARI CO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA (MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL), INTEGRANTE DE 
LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA". 

El Naranjo, San Luis Potosí, 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. SERGIO SERRANO SORIANO, en su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ 
EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA, del Partido Político, MORENA (Movimiento de 
Regeneración Nacional), para contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro 
Social, en el proceso de elección del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo S.L.P., 
cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libr~ Soberano de 
San Luis Potosí. , ..J';\ • 

>. >· i , I •\ 
1. . .1 .. o'. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, ~ .. ect1 to~ · r 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abroga!!~ e"se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por I~~~· n:f~agésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111 . Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electora/ de/ 

1 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. SecJón C. P. 78216 
San Luis Potosí, S.L. P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII . Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiUAQ veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de re r ~ Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporciona a~,., · elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

X. Que a las 19:55 horas del día~ el mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE EL NARANJO S.L.P., la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. SERGIO SERRANO SORIANO, 
en su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA, del 
Partido Político MORENA (Movimiento de Regeneración Nacional), integrante de la 
COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", documento en el que se consignan 
los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 
de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, la C .Mayra Nayeli Hernández Ríos: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de pr~i~. para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado . Pt~$oberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado:~ostula~2_Qu 

copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sidb.iel~~dtl~~~dtfá1ef~ 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del lnstitutoNacion!:lf~El'llct61a'i con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Moisés Ruiz Ramírez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de lá solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Rubén Zúñiga Sánchez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabi~~;¡iq motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración fJft~ e~tatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De r$ ~fpf y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley E ,. tal ~JÍ~PQ/:.. a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de pP t ~l!Íi.fJSé'r: 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Anilu Moreno Fennín. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Anabel Carreón Martínez. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado~l'f,;;Y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha acep .~ostulación , 

copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos,.~~andidatos. 
e tt• Mbtllfcip"'' itirc.~~LI 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporc1onal~~t-~_fü 
Higinio Acuña Hernández. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; í) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Héctor 
Delfino Cruz Larraga. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establee~ lé¡t¡,,,Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada f,af ef 'candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del a~.~d~ e~·la 'que 
hayan sido elegidos sus candidatos. • ~ ·,,. 

~ 1.· .. ~~ . 
..>,.·",, ,,,, 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcio"!al Propietario el C. 
Zaira Lizbeth Guerrero Vázguez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas aITT1adas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los téITT1inos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Flor 
Idalia Mendoza Herrera. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el G51didatos .:, 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del p ·ft~o-en )a que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

e 1>.,, #t r,...-;;:..,-.. -- ~'"' Por el candidáto a Tercero Regidor de Representación Proporcional i>ro~ iQ1 ~1-,C. 
Moisés Marín Maqueda. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostátic:;P'oramiJ~ 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Osear 
Fabián Juárez Quiroz. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional ~ie'' • Nohemf Rfos Guzmán. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, .Q@!• 6s 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio- ~ ~Üedad . -
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del A.ykl tamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Santa 
Ana Tristán Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hut:.iere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilíc'ta,eara 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución dQ ~'i;R>. . la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en al~u~O' ~~/los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establecl I~ 1};pp$fl~~.9ién, , • ... • • 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firm~¡:>~~h::andjdéit0s ·· · 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. José 
luis Vargas Garcfa. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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2.- En las solicitudes de registro, de las planillas de Mayoría relativa y de Representación 
Proporcional, los candidatos no presentaron, La manifestación por escrito del partido 
postulante, de que los candidatos cuyo registro solicito, fueron seleccionados de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. Esto de acuerdo a lo 
que refiere la Fracción 111, del Art. 303, de la Ley Electoral del estado de San Luis Potosí. 

XIII. Que con fecha ft_del mes de abril del año 2018, el Partido Político MORENA 
(Movimiento de Regeneración Nacional), en atención al requerimiento efectuado, presentó 
ante este Organismo Electoral la siguiente documentación: 

1.- Se presenta en original y dos copias a este Comité Municipal Electoral El Naranjo, S.L.P. a 
Consejero Presidente Lic. Manuel de Jesús Ramírez Contreras, El Manifiesto por escrito de 
Jos candidatos de no contar con antecedente penales, de los Candidatos y candidatas de la 
Planilla de Mayoría relativa y de Representación Proporcional. 
2.- En original y dos copias se entrega al Consejero presidente de este Organismo Municipal 
Electoral de El Naranjo, S.L.P., Lic. Manuel de Jesús Ramírez Contreras, El Manifiesto por 
escrito del partido postulante, de que los candidatos cuyo registro "to, Fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio 
los Candidatos y candidatas de la Planilla de Mayoría relativa y sentación 
Proporcional., de acuerdo a lo que refiere Ía Fracción 111, del Art. ~lti~ tfa.t .. ófa'fllml 
estado de San Luis Potosí. .. , ...... ...._..,,.,. · .. ,,,,.. 

-.- .. . -~ 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
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de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayu~11.1Jento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., encabezada por la C. Ma ra Na eli Hern e~ s como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Polític'·,., REN ... iento de 
Regeneración Nacional), fue presentada dentro del plazo qu respectiva 

. ''•- ~, convocatoria. ""'~.A,., ~1 ·•, ~c .. " .-C),. 
CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 

4~iere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a fa solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido MORENA (Movimiento de Regeneración Nacional), es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
MORENA (Movimiento de Regeneración Nacional) integrante de la COALICIÓN PARCIAL 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para el Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
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S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente el domingo 1º de 
julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal, Mayra Nayeli Hernández Rios. 

MORENA, LISTA DE MAYORIA RELATIVA. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario Moisés Ruiz Ramírez. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente, Rubén Zúñiga Sánchez. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario, Anilu Moreno Fermín. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente, Ana bel Carreón Martíne~~ }t) 
~;\~ ~ .. l•~ ... t.,;.;!) 

.\ .. . ....• _,. 
Primer Regidor de Representación José Higinio AcÚ 

fl .t: :-~· ·• ·•• · \ ·~·"·' n•w•-.::; . lñl ..... ...--
Proporcional Propietario, 

ern · ez_:_.~.; 

Primer Regidor de Representación Héctor Delfino Cruz Larraga. Proporcional Suplente, 

Segundo Regidor de Representación 
Zaira Lizbeth Guerrero Vázquez. Proporcional Propietario, 

Segundo Regidor de Representación 
Flor Idalia Mendoza Herrera. Proporcional Suplente, 

Tercero Regidor de Representación Moisés Marín Maqueda. Proporcional Propietario, 

Tercero Regidor de Representación Osear Fabián Juárez Quiroz. Proporcional Suplente, 

Cuarto Regidor de Representación 
Nohemf Ríos Guzmán. Proporcional Propietario, 

Cuarto Regidor de Representación 
Santa Ana Tristán Martínez. Proporcional Suplente, 

Quinto Regidor de Representación 
José Luis Vargas García. Proporcional Propietario, 

Quinto Regidor de Representación Gerardo Alvarado Nájera 
Proporcional Suplente, 
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SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral 
del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros 
abril del año 2018. 

1 laíit?J fll!m r..., {orc?t ílJ. 
ALEXIA JAZMIN ALMAGUER RODRIGUEZ P '1"A. CARMEN JUARt~ QUIRO~· 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

)t.~ 
JAVIER zZ~HERNANDEZ 

CONSEJERO C ADA O PROPIETARIO 

14 

RNANDEZ ZAVALA 
CO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DI; 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO, MOVIMIE.NTO CIUDADANO, INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

El Naranjo, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 STO para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. C.P. EUGENIO GUADALUPE GOVEA ARCOS, en su carácter de COORDINADOR 
OPERATIVO ESTATAL, del Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO, para contender bajo 
la figura de COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en el 
proceso de elección del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S,L.P., cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decrefo 60r-.paf' ·~~.:'f.: . .' .. ~, 

medio del cual se refonnan artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luís Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se refonnan y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

1 Sierra leona Na. 555 Lomas ~ra. Sección C.P. 78216 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Pa~ído~ 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho 'a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de , . _ . 

d 1 - t t' I' 't d ,,J • t d p'1 '11 d ; U•~t•,,¡• marzo e ano en curso, presen aran sus respec 1vas so 1c1 u es ue reg1s ro e- ani as e , ¡ -

Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Giro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. , 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 

XJ, Que a las 20:00 ,horas del día --1§_ del mes de -ªºlli_ de) año 2018, fue presentada ante 
EL COMITÉ ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA, la solicitud de 
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registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. C.P. EUGENIO GUADALUPE 
GOVEA ARCOS, en su carácter de COORDINADOR OPERATIVO ESTATAL, del Partido 
Político MOVIMIENTO CIUDADANO, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN 
LUIS AL FRENTE, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos 
que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron 'en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Juan Carlos Flores Mascorro: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado Manifestación por .escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa ,.. 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos · 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsatfllittatltto'!..m0Uvo~ •Uot'd'l1 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, ~~atal· o• ~ 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoria Propietario, el .C. María Alba Sánchez Sánchez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

3 3 



momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; 1) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. Nansy Reyes Barrón: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo 
S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 6).~ · ~ 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contarf al ~ 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No terter una multa, 1 Uutouf 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los ténniñoS--L.-, --
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Luis Miguel Valdovinos. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo 
S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
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firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constanc1a firmada por el candídatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Andrés Mendiola Aguilar. Copia 
certificada dt:;I acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo 
S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que hay.a sido impuesta por responsabilidad con motfvo _,. 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración feoemtt e~lo_!_ Jc<~•r. · 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer"..,· 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece fa Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Juana Rosalía Martínez Maldonado. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
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impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Vanessa Viridiana castillo Mendoza. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular~ e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos .que hubiere desempeñado en 
Ja administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita Pélíª·~ , t•.i<t •;,,.,~ 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado~ la . • "·' 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Ramiro García. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
púbJjcos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
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impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sído elegídos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Santos Hernández Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto·~;q_." •";. 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, co~.(un : •. ~ 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar·' · ?i 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub iúdicé ' ·· , , 

i;. .i.;¡ w• tt •I'' •· '!•·.;1n.t:.( ~I 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya siaq -.. -:;--
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece Ja Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Alejandra Juárez Maldonado. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
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impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Mayra 
Olvera Ortega. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que con fecha .J.L, del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal J::lectoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político P.A.N. (Partido Acción Nacional) que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 
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XIII. Que con fecha 1.§___ del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido 
Político Movimiento Ciudadano por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

• Las solicitudes de registro de mayoría relativa y Representación proporcional con fecha 
27 de marzo del 2018, a las 23:50 horas, en el Comité estatal electoral, carecen de firma 
autógrafa en original del coordinador de la comisión Operativa estatal del Partido 
Movimiento Ciudadano, Pues dichos documentos (Solicitudes de Registro) Fueron 
Presentadas en copias fotostáticas a color, las cuales para efectos legales no cumplen 
con el requisito establecido en el Art. 303 de La ley Electoral Vigente; Por lo que 
deberán presentar las mismas solicitl:1des de registro de las planillas de Mayoría relativa 
y lista de Regidores por el principio de Representación proporcional en original y dos 
copias con la firma autógrafa del autorizado para suscribirlas. 

• Lo que refiere al escrito presentado ante este comité municipal electoral, en esta misma.(' , 
fecha a las 12:40 horas, suscrito por el C.P. Eugenio Guadalupe Govea arGos, ' 

\ . ~ 
Coordinador Operativo estatal), Mediante el cual solicita la sustitución del primer regidor 
de representación proporcional propietario C. Edith Zavala Pérez, po~ )a 

1 
C. J~9,n~n ¿ •·1. ( ,,.,, ,.1 

Rosalía Martínez Maldonado, y la 2da. Posición de Representación Propórcionat;-del C~ • • -: 
José Arturo Rulz Esparza Nájera, por el C. Ramiro García López; Este Comité municipal 
Detecto Una deficiencia en El referido documento, pues no existe firma Autógrafa 
original de quien lo suscribe, a simple vista se pudo apreciar que es una copia fotostática 
a color, por lo que deberá presentar el referido documento en original y dos copias, con 
la firma autógrafa del autorizado para suscribirlo. 

XIV. Que con fecha ---1.-ª_ del mes de abril del año 2018, el Partido Político, Movimiento 
Ciudadano, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
siguiente documentación: 

• Presento ante este comité municipal electoral, las solicitudes de registro de las Planillas 
de Mayoría Relativa y Lista de Regidores por el Principio de Representación 
Proporcional en original y dos copias con la firma autógrafa del autorizado el 
Coordinador de la comisión Operativa estatal del Partido Movimiento Ciudadano, 
Eugenio Guadalupe Govea Arcos. 

• Presento ante este Comité Municipal Electoral, original y dos copias de las sustituciones 
requeridas por el 1 er. Regidor Propietario de Representación Proporcional Edith Zavala 
Pérez, por la C. Juana Rosalía Martínez Maldonado, y la 2da. Posición de 
Representación ProporciC?nal del C. José Arturo Ruíz Esparza Nájera, por el C. Ramiro 
García López. 
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XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO . 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta .. 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral,..... en , 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con e~ro ~~. 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para parti~ipar ... U.1<~,,,_ ._1 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a lás obligadon~s ..• 
previstas en ta Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., encabezada por el C. Juan Carlos Flores Mascorro, como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Movimiento Ciudadano, 
fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
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existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido Movimiento Ciudadano, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Movimiento Ciudadano, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
FRENTE", para el Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P ., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

1 Presidente Municipal 1 Juan Carlos Flores Mascorro 

LISTA DE MAYORIA RELATIVA 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario María Alba Sánchez Sánchez 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente, Nansy Reyes Barrón 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario, Luis Miguel Valdovinos Moreno 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente, Andrés Mendiola Aguilar. 

LISTA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
Primer Regidor de Representación Proporcional Juana Rosalía Martínez Maldonado 
Propietario, 

Primer Regidor de Representación Proporcional Vanessa Viridiana Castillo Mendoza. 
Suplente, 

Segundo Regidor de Representación Ramiro García. 
Proporcional Propietario, 

Segundo Regidor de Representación José Santos Hernández Martínez 
Proporcional Suplente, 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Alejandro Juárez Morado 
Propietario, 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Mayra Olvera Ortega 
Suplente, 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional 
Propietario, 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional 
Suplente, 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional 
Propietario, 

Quinto Regidor de Representación Proporcional 
Suplente, 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Movimiento Ciudadano, qe conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de Ja Ley Electoral del Estado. 
Así, lo acuerdan y firman los miembros del Co · é Municipal Electoral en seS'Íón de fecha 20 de 
abril del año 2018. f 

LIC. MANUEC E J RAMIREZ CONTRERAS 
CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. HUMBERTi UIRRE AVALOS 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

ALEXIA JAZMIN ALMAGUER RODRIGUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

12 

r 
Ho · \::o.~ 6o 'r"OV' 

MA. ISABEL BARRON CASTILLO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

¡ fa, ,~ CI (J Cll'l"0('\ / 0(,(ré'C //J. 
~~CARMENJUAREZtfutROZ <[-!· 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

DEZ 
PIETARIO 

ANDEZ ZAVALA 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO ACCION. NACIONAL 

Municipio: El Naranjo, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. ALEJANDRO FERNANDEZ HERNANDEZ en su carácter de Secretario General del 
Comité Directivo Estatal del Partido Político Acción Nacional, para contender en el proceso d'e 
elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará' el domingo 1º de julio del 
presente año; por lo anterior, y 

•Ir. · .:~ ;. ' 

~-·~~ -...... 1'----:-:-- f ·'-

RESULTANDO 

1. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/201 7, INE/CG565/2017 e INE/CG111 /2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, ~ 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. /' -. ,'. 

~ \" 
VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocat9~ie..q jQ~ P~~os •in 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos lndependienres oon-~reclio a . ~· 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 13:20 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y posteriormente remitida a este 
Órgano Electoral la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. 
ALEJANDRO FERNANDEZ HERNANDEZ, en su carácter de Secretario General en funciones 
de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Acción Nacional, documento en 
el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada 
en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe 
la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultádo los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. JUAN CARLOS FLORES MASCORRO: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El municipio de El 
Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
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firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, ~ 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la \ 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postu~,., e~ informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. ~ 

1 , .... 
Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. ~~-~:11ac~kt 
SANCHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostátitnt;!pa~' ~C>S. de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religiQso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. NANSY REYES BARRON: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, 
S.L.P; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
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de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de 
decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postul/. y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 1 \~-· · 

., .. _,,/ 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. LUIS M!~..&~ VAt.DD.YJNOS 
MORENO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados~ de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular, e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

4 4 

' ; 



Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. ANDRES MENDIOLA AGUILAR: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El municipio de El 
Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano 
de San luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la l 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, el.-informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcionál ... Rt'ó iMariot¡aU Q~,. 
GUADALUPE JAKELIN CARRASCO UZARDI: Copia certificada del acta de nacirñt.!rnotot:Jd~la 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.l.P; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

5 5 



Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. ·\ ~~~- . ·, 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente:éí e: MIRIAM ::.. 
MAYELA AMEZCUA GARCIA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copiá 'iotost áfica, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales ,, 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a .• 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabil idad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el c. 
ELEAZAR GUTIERREZ SALAZAR: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
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no esté garantizado en los ténninos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, fonnato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa Ctel 
candidato. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcio 1 SuRle,1'.'~E) C. 
ANTONIO PEREZ GARCIA: Copia certificada del acta de nacimiento; Co'Pfa to~t~W !<! . _ 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas annadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los ténninos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, fonnato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JENNIFER ZAPATA ORTEGA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales 
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expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas annadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los ténninos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia finnada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del ~ 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del ~artido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la finna .. autógrafa del 
candidato. • ~- . -' , . 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcion 1 .SJIPlente· ~~C. ISE.;~ • 
MARLEN RIOS RODRIGUEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostá'l:ica , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas annadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los ténninos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la adminjstración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, fonnato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el infonne de capacidad económica ·con la finna autógrafa del 
candidato. 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JORGE ANTONIO CHE REYNOSO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Re~istro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representant rdél p~ rtido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autag~fa' del 
candidato. ,,~_, e' Et<t ..,. 

• 1-Á\U'" ·~ 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporci rlal S-ul"íe~C. 
EDUARDO MARTINEZ MACHUCA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
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supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ERIKA MENDEZ FERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por et Secretario del 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c} No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d} No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por et Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógr~fa . del 
candidato. '· • · ,,. • 

.. 1\ ,, ,. ;, ... -. (', .. .,. , ... \ "• - ., - --
.... • • • -'#- • ' 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcionl!W ~upliñte éf C. 
YURIDIA CASTRO CEDILLO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b} No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
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cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma 1:1tó rafa del 
candidato. .,,,, 

.. r: • 
•. . • r '. •t~ . ..41 

X. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electo~~ y· de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, med~te la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Accion Nacional que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fraccion XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Acción Nacional por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de 
la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: 

• Copia Certificada de la Licencia respectiva a la separación del cargo de desempeño del 
C. Juan Carlos Flores Mascorro. 

• Copia de la constancia de mayoría o desginacion que obtuvo en el Proceso electoral 
2014-2015. 

• Copia de la_ solicitud de registro del Proceso Electoral 2014-2015. 

XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Acción Nacional, en 
atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente 
documentación: 

• Copia Certificada de la Licencia respectiva a la separación del cargo de desempeño del 
C. Juan Carlos Flores Mascorro. 

• Copia de la constancia de mayoría o designación que obtuvo en el Proceso electoral 
2014-2015, en la que se tuvo como ganador de las referidas Elecciones a el C. JUAN 
CARLOS FLORES MASCORRO. 
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• Copia de la solicitud de registro del Proceso Electoral 2014-2015. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con to dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo qtf;: Ír-.; '. 

~ -j 

C O N S 1 O E R A N O O .~>' ¡ t.•,::'" .· ". \ ,.,... _____ 
PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para c6f1ocer y fáso~f ~bbre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Acción Nacional se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2.018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de El 
Naranjo, S.L.P., encabezada por el C. JUAN CARLOS FLORES MASCORRO como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Acción Nacional, fue presentada dentro 
del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de ta Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
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condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Acción Nacional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
ACCION NACIONAL para el Ayuntamiento de El NARANJO, S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 ºde julio de 2018, 

Candidatos registrados a: 
: ),, 

Presidente Municipal JUAN CARLOS FLORES MASCORRO. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario MARIA ALBA SANCHEZ SANCHEZ. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente NANSY REYES BARRON. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario LUIS MIGUEL VALDOVINOS MORENO. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente ANDRES AGUILAR MENDIOLA AGUILAR . 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario GUADALUPE JAKELIN 
CARRASCO LIZARDI. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente MIRIAM MA YELA AMEZCUA 
GARCIA. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario ELEAZAR GUTIERREZ 
SALAZAR. 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente ANTONIO PEREZ GARCIA. 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario JENNIFER ZAPATA ORTEGA. 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente ISEL MARLEN RIOS RODRIGUEZ. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario JORGE ANTONIO CHE 
REYNOSO. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente EDUARDO MARTINEZ MACHUCA. 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario ERIKA MENDEZ FERNANDEZ. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente YURIDIA CASTRO CEDILLO. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Acción Nacional de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Mu 
abril del año 2018. ., 

~ -

. . .. 
LIC. MANUEL DE JESUS 

CONSEJERO PRESIDENTE 

\-\a. lroW ta~Ó<"' 
LIC. HUMBERTO 1 GUIRRE AVALOS C. MA. ISABEL BARRON CASTILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. ALEXIA JAZMIN ALMAGUER 
RODRIGUEZ ~ " 

l~a 'é'ª (l¡;¡¡/Tl~/' ludve.t ífl. é.MA ARMEN JUEffii ~QUIRO~ . 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

LIC. HECTOR M 

f,eclb; 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A 
REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL. 

Municipio: El Naranjo, San Luis Potosi, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría Relativa y 
Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por el C. JULIO CESAR 
GONZALEZ RAMIREZ en su carácter de Presidente del Comité directivo Estatal del Partido Político 
Encuentro Social (PES), para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 1 

~ . ' ,...,. . ·-RESULTANDO ""'"\"' ., 
l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Esta.do.~e~1füJ7.p~r medio del 
cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano' de Sah t.uis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por medio del 
cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor, 
misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. 
Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el propio Instituto 
en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo 
aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e 
INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 0652, 
mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosi, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 0653, por 
medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del Estado; Se reforma 
el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y 
Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados Locales que 
integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y de los 58 
Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 2018, 
los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, desarrollar y 
vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley 
Electoral del Estado. 

1 Sierro leona No. 555 Lomos 3ro. Selción C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 
Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el Proceso 
Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de marzo del año en curso, presentaran 
sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de 
Representación Proporcional para la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que 

corresponde. 

IX. Que en razón del convenio celebrado entre los partidos Movimiento Regeneración Nacional. Partido 
del Trabajo. y Encuentro social. mismo acreditado y aprobado por el pleno del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, y toda vez que el partido Movimiento Regeneración Nacional postulara la 
planilla de candidatos a Mayoría, se tuvo al Partido Encuentro So~ por únicamente presentando la 
misma planilla de mayoría relativa, dada la figura de coalición queJ;ste ente político celebro con los 
partidos antes mencionados; la lista de candidatos por el principio de mayoría rel~tiv , que o compuesta 
de la siguiente forma: 

~ · 
Por el candidato a Presidente Municipal, la C. MAYRA NAYELI HR&~q~5 q :lFiQ! ti . que. refler~ , 
al artículo 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado; el solicitan~ifeRQtlft •. 09il' · tos .. ~ •... .. 
señalados en las fracciones 1, a V, y VII del Artículo 304, de la Ley Electoral del Estado, fueron 
acompañados con la solicitud del Partido Postulante conforme al convenio de Coalición, así mismo en se 
entregó la siguiente información: Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración 
federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar 
y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, 
en los términos que establece la Constitución Poi ítica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. MOISES RUIZ RAMIREZ, Por lo que refiere 
al artículo 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado; el solicitante manifestó que los documentos 
señalados en las fracciones 1, a V, y VII del Artículo 304, de la Ley Electoral del Estado, fueron 
acompañados con la solicitud del Partido Postulante conforme al convenio de Coalición, así mismo en se 
entregó la siguiente información: Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración 
federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar 
y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, 
en los términos que establece la Constitución Política del Estado libre y Soberano de San Luis Potosí 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. RUBEN ZUÑIGA SANCHEZ Por lo que refiere 
al artículo 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado; el solicitante manifestó que los documentos 
señalados en las fracciones 1, a V, y VII del Artículo 304, de la Ley Electoral del Estado, fueron 
acompañados con la solicitud del Partido Postulante conforme al convenio de Coalición, así mismo en se 
entregó ta siguiente información: Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración 
federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar 
y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del-Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición par~er candidato, 
en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sa~.L~is Potosí 

, 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C.ANILU MORENO.f.E ~N P.ot lo qu~
artículo 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado; el solicitante manifestó qm:rl~qeumentoSo!slMalados 

en las fracciones 1, a V, y VII del Artículo 304, de la Ley Electoral del Estado, fueron acompañados con la 
solicitud del Partido Postulante conforme al convenio de Coalición, así mismo en se entregó la siguiente 
información: Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato 
a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. ANABEL CARREON MARTINEZ: Por lo que 
refiere al artículo 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado; el solicitante manifestó que los documentos 
señalados en las fracciones 1, a V, y VII del Artículo 304, de la Ley Electoral del Estado, fueron 
acompañados con la solicitud del Partido Postulante conforme al convenio de Coalición, así mismo en se 
entregó la siguiente información: Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración 
federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar 
y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, 
en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político Encuentro 
Social por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de 
registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistente en: . 

• La presentación la solicitud de registro de la lista de Regidores por el Principio de Representación 
Proporcional para la renovación del Ayuntamiento, acompañada de los documentos anexos en 
original y dos copias, a los que hace referencia los artículos 303, y 304, de la ley Electoral del 
Estado. 

XII. Que con fecha 19:04 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Encuentro Social, ei:i atención 
al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente doc,umentación con la 
finalidad de solventar lo requerido: 

• Solicitud de Registro de Candidatos Ayuntamientos Coalición~_a'AiP'~,.f18fta~ ~9rJ~~: 
documento en el que hace referencia únicamente a la planilla de Mayoría R~E!1 illegra-d<Tde 
la forma en que el Partido postulante (Acción Nacional) ya la había presentado a este Organismo 
electoral, omitiendo presentar ante este comité, la lista de candidatos a regidores por el principio 
de Representación Proporcional para la renovación del ayuntamiento de el Municipio del Naranjo, 
incumpliendo asi con lo requerido por este Órgano Electoral. 

XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el registros de 
Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de conformidad ·con 
lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo requerido por la Ley Electoral de 
la propia Entidad Federativa, se procede a la elaboración del presente Dictamen, por lo que: 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio de Representación 
Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 114, fracción 111 de la Ley 
Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Encuentro Social se encuentra en pleno goce de sus derechos y 
sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de 
elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría que se postula para el Ayuntamiento de 
El naranjo, S.L.P., encabezada por el C. MAYRA NAYELI HERNANDEZ RIOS como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Encuentro Social, fue presentada dentro del plazo 
que refiere la respectiva convocatoria ; mas NO así la planilla Relativa y Lista de Candidatos a Regidores 
de Representación Proporcional. 
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CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos Constitucionales y 
Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal como se demuestra en el apartado de 
resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se detalla que el Pa.rtido Político no atendió el 
requerimiento a cabalidad realizado por este Comité Municipal Electoral, ya que no presentó la siguiente 
información y documentación: 

• La presentación de la solicitud de registro de la lista de Regi~ores por el Principio de 
Representación Proporcional para la renovación cfel Ayuntamieh to, acompañada de los 
documentos anexos en original y dos copias, a ~.que ~ace referencia los artículos 303, y 304, 
de la ley Electoral del Estado. · . • 

~ . 
- ~.,..~ 1k¡-

En razón de lo aquí descrito, este Comité MuniCip"ar~tb~Pe .. dlJ~Qt¡~Qedimento legal para otorgar el 
registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de ~s~e-- Representación Proporcional 
propuestas por el Partido Errcuentro Social, por lo que en consecuencia procede a resolver y se: 

RESUELVE 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO Encuentro Social para 
el Ayuntamiento de El Naranjo, S.L.P., por tal razón no podrá participar en el proceso de elección del 
referido ayuntamiento el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Encuentro Social de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Com 
año 2018. 

LIC. MANUEL DE JES 
CONSEJERO PRESIDENTE 

~o. \aal:eJ b:W~ 
LIC. HUMBERTO GUIRRE AVALOS C. MA. ISABEL BARRON CASTILLO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. ALEXIA JAZMIN ALMAGUER RODRIGUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETAR~ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

j Ja¡/~ apntri j va re l- /Í) . 
tJMA. CARMEN JUE~ QUIRozlf 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO PARTIDO NUEVA ALIANZA (PNA) 

El Naranjo, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por el 
C. LUISELLA GALLARDO GARCIA en su carácter de COORDINADOR EJECUTIVO ESTATAL 
POLITICO ELECTORAL, del Partido Político PARTIDO NUEVA ALIANZA (PNA), para contender 
en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 ºde 
julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Dec'19~6.07 por medio 
del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estad\tibre y f o'rfe o.9J San Luis 
Potosí. · ··" · fl. 

'\ .· ··~ 
11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, eJ.Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Po • ~tr0gando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena 
Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el propio 
Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 y con 
motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 
e INE/CG 111 /2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 0653, 
por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del Estado; Se 
reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y se 
Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

11 Sierro leona No. 555 Lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados Locales que 
integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y de los 58 
Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 
2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. • 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo ft5tatal Electoral y de 
Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos Políticos, 
Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar en el 
Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de marzo del año en curso, 
presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de Mayoría Retar á y ' Lista de 
Regidores de Representación Proporcional para la elección de Ayuntamient4, te Comité 
Municipal que corresponde. ... 

. •c~ tw~-< .-
, - j.(..M!íét~ .. J:J IX. Que a las 18:00 horas del d1a 24 del mes de Marzo del ano 2018, ·~ me 

EL COMITE ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA, la solicitud de registro 
de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. LUISELLA GALLARDO GARCIA, en 
su carácter de COORDINADOR EJECUTIVO ESTATAL POLITOC ELECTORAL del Partido 
Político NUEVA ALIANZA, documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 
117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Eliseo Rodríguez de León: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. ,Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al m.omento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta 
por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
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administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto ~io'1al Electoral 
con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político qli~j P.~tula , y el 
informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. ~ · 

~ r•' e\ t.\•C'-1 -
Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Ma. Rafnr-~pia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, C:etl~ñcial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Maida Isabel Hernández Sánchez. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
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hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Daniel Gutiérrez Olvera. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia e&ctiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo. S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Ser;i~ ~riciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, lfai r ~sta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) N se .. rr,:iinistro ~~1(!,'ulto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento1'~;. 1~rpresentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de el~l1Tar; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firm~endiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Edson Enrique Maldonado Rebolledo. 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
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Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los ténninos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Pótosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada de radta ~e asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. ~ 

. á..~!.~' e'"' .. -
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Propor~~.f.t~J~r1~ Ma. 
Angélica Torres Lince. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia tofostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente 
de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Angélica 
Rosalba Vázguez Ramírez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente 
de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
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establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Raymundo López Ramírez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente 
de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) N-a 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta ª?AMTiblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

~·~ .. 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional u "~an 
Granados Herrera. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotosta , po~~mbos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento .~e El Municipio 
de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por · 1a Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente 
de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. María 
Eisa Guerrero Torres. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio 
de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente 
de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades ele orales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, er}AO§ términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis PoÍJ. í; Clonstancia 

I 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del act~e a~~lea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. . ...a..dn\¡~ .. 
~~·~ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcio~Supl~nte la C. Rosa 
Gloria lzaguirre Martinez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente 
de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Jesús 
Ochoa Espinoza. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio 
de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente 
de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada deJ.actí3 de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. f ~ .. ;: 

' . , -- ....... 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 'Manuel .,, _, 
Flores Avalos. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática,. por ambos:láclos, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y ahtlgüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro 
de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) 
No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g} No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Sandra 
lsela Enríguez Ortiz. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
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de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio 
de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente 
de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candi<trte~ en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sáij tu¡~ ,Potosí; C'?nstancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certffl d~O.el actaei~esamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. -~ ,,..v\ <-'~ ,,.. _,,\ .. ~ 

~''" ~o· 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporg¡g~:qpff(nte la C. Asstrid Del 
Carmen Tinoco de Anda. Copia certificada del acta de nacimiertt~opia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente 
de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha ...11._del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del Dictamen respectivo, 
que el Partido Político, Partido Nueva Alianza (PNA) que solicita el registro de sus candidatos, 
cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus candidaturas a 
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Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional, 
en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así 
como a los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado 
de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 
Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán de 
cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboracióo'ti~I presente Dictamen 
de Registro, por lo que: ··• .;. 1 .. _.,,..,,¡ 1 

1 ~~ • .~ \ 
, .. r~~· . 

C O N S 1 O E R A N O O \\>r,\ \¡~-- · ' 

~~ 
PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es compete~ara ~onocer y resolver sobre el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 114, 
fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Partido Nueva Alianza (PNA), se encuentra en pleno goce de 
sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de El Municipio 
de El Naranjo, S.L.P., encabezada por el C. Eliseo Rodríguez De León, como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político, Nueva Alianza, fue presentada dentro del 
plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere el 
artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 289, 
289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del Estado, en 
relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda aquella 
normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que se anexaron a la 

1010 



solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; 
motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de 
impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Nueva Alianza 
(PNA), es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO Popr1co NUEVA 
ALIANZA CPNA), para el Ayuntamiento de El Municipio de el Naranjo, S.L.'} "Ja ~~ecto de que 
contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de juliCJ de 2 :18. 

~ .. ') .~· . 
1 ~~,.c.~., . 

Candidatos registrados a: · ~·\c.\t•~)..' 
~\t ~ __,..,,.,.._ .· 

Presidente Municipal, Eliseo Rodrí uez De.~. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario, Ma. Rafaela Banda Muftiz. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente, Maida Isabel Hernández Sánchez. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario, Daniel Gutiérrez Olvera. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente, Edson Enrique Maldonado rebolledo. 

Primer Regidor de Representación Ma. Angélica Torres Lince. 
Proporcional Propietario, 

Primer Regidor de Representación Angélica Rosalba Vázquez Ramírez. 
Proporcional Suplente 

Segundo Regidor de Representación Raymundo López Martínez. 
Proporcional Propietario, 

Segundo Regidor de Representación Juan Granados Herrera. 
Proporcional Suplente, 

Tercero Regidor de Representación María Eisa Guerrero Torres. 
Proporcional Propietario, 

Tercero Regidor de Representación Rosa Gloria lzaguirre Martínez. 
Proporcional Suplente, 

Cuarto Regidor de Representación Jesús Ochoa Espinoza. 
Proporcional Propietario, 
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Cuarto Regidor de Representación Manuel Flores Avalos. 
Proporcional Suplente, 

Quinto Regidor de Representación 
Sandra lsela Enríquez Ortiz. 

Proporcional Propietario, 

Quinto Regidor de Representación 
Asstrid del Carmen Tinoco de Anda. 

Proporcional Suplente, 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político, Nueva Alianza, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembro del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

LIC. HUMBERTO l1~1u 
CONSEJERO CIUDA 

t-b. \~ ~Ó0 
MA. ISABEL BARRON CASTILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

ALEXIA JAZMIN ALMAGUER RODRIGUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

1 ~,¡'q Ca/mf,,,, fuqrrrz /IJ. 
,.,...-(MA. CARMEN JUA~l QUIROZ 'f · 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

HECTOR 
SECR 

l 

E ERNANDEZ ZAVALA 
NICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA (PRO). 

Municipio: El Naranjo, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen de registro de Planilla de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional del Partido de la Revolución Democrática 
(PRO), para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se 
efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por Jo anterior, y 

RESULTANDO 

l . Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

'I"'~ 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del ,Estado, el Decreto 613 por 
• 1 .:\ 

medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Po¡~íJ abrogan~ta que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 57E}:. J:?.Or )la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. --, ·: .. · 

.... ->/-:,•· 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General de lr<stfi~~~ Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

1 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. seAión C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.arg.mx 



VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el periodo constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Est~do. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que en razón del convenio celebrado entre los partidos ACCION NACIONAL. 
MOVIMIENTO CIUDADANO, Y EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, bajo la 
coalición partidaria denominada "POR SAN LUIS AL FRENTE", convenio acreditado y aprobado .. 
por el pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y tóáa, v~% que e.et/ 
partido ACCION NACIONAL postulara la planilla de candidatos a Mayoría, se tLiVq al Partido oé 
la Revolución Democrática por únicamente presentando la misma planilla de mayarí~ ,~'a~a. 
dada la figura de coalición que este ente político celebro con los partidos antes men9~~do.s; la 
lista de candidatos por el principio de mayoría relativa, quedo compuesta de la sinuf~nte forma: 

,~/ •' 
"/" (.. ,.· 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. JUAN CARLOS FLORES MASCORRO: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El municipio de El 
Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
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cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. MARIA ALBA SANCHEZ 
SANCHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya ~iqo 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñª~efen 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilfq.it? para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución dei' ~slado , la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en · alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoria Suplente, el .C. NANSY REYES BARRON: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, 
S.L.P; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de 
decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
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elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. LUIS MIGUEL VALDOVINOS 
MORENO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostáticp-:":~"~J;mbos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de dom'i~!lip .... :V ... ~ntigüedr.9- de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario \i!e1; i)'yi'.m~CJ1il'mcf de El 
municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes pefialé~~24Pedida por la 

••. ~\'\~ t.?' 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría Gene;~~i;9~Ju~cia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: af•.bf0°"ser'miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. ANDRES MENDIOLA AGUILAR: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial 
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para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El municipio de El 
Naranjo, S.LP; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia ·firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Pr~YJt~rio el C. 
GUADALUPE JAKELIN CARRASCO LIZARDI: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigen , .. Ó~~t'anci~de~ 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Se$\~t.¡~i 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no ante~~~~-tinales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría ~~~f' Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 

5 5 



político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MIRIAM 
MAYELA AMEZCUA GARCIA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El municipio de El Naranjo, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de· que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que ' 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de R{JistJ,~del .. • e·::~/ 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante deL~1irtid~ ';;_,.. 
políti~o que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autó""g~~?{~ 
candidato. ~ t.-;;.¿.~ · 

,,.;.,,...,. ·" 
• ;,...- t 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, siendo las 20:00 horas!este Comité 
requirió al Partido de la Revolución Democrática, vía estrados de este Organismo electoral, 
dado que a la fecha no se tiene domicilio, ni representante adonde se les pueda hacer este tipo 
de notificaciones en forma personal; se requirió, por la subsanación de requisitos que no fueron 
atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del 
Ayuntamiento, consistente en: 

• La presentación la solicitud de registro de la lista de Regidores por el Principio de 
Representación Proporcional para la renovación del Ayuntamiento, acompañada de los 
documentos anexos en original y dos copias, a los que hace referencia los artículos 303, 
y 304, de la ley Electoral del Estado. 

XII. Que vencido de sobra el término de ley concedido al partido político este, este no dio 
cumplimiento con lo requerido, a pesar de haber sido apercibido con declararle improcedente el 
registro si no daba cabal cumplimiento al requerimiento. 
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XIII. Que en virtud de que no se dio cumplimiento a los requisitos requeridos para el registros de 
Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo 
requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido de la Revolución Democrática se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría que se , ost!¡Jla para 
Ayuntamiento de El Naranjo, S.L.P., encabezada por el C. JUAN C1RL~fa '. ~~~~ S 
MASCORRO como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partid.S?.f?.91í!ic9 Kccion 
Nacional, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria; mé\s/i<io así la 
planilla Relativa a la Lista de Candidatos a Regidores de Representación Pro~~~§,ie5~L 

(-;>.~-;,. 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisféchos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, 
así como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal 
como se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se 
detalla que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité 
Municipal Electoral, ya que no presentó la siguiente información y documentación: 

• La presentación de la solicitud de registro de la lista de Regidores por el Principio de 
Representación Proporcional para la renovación del Ayuntamiento, acompañada de los 
documentos anexos en original y dos copias, a los que hace referencia los artículos 303, 
y 304, de la ley Electoral del Estado. 

En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal para 
otorgar el registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional propuestas por el Partido de la Revolución Democrática, por lo que en 
consecuencia procede a resolver y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA (PRO) para el Ayuntamiento de El Naranjo, S.L.P., por tal 
razón no podrá participar en el proceso de elección del referido ayuntamiento el domingo 1 º de 
julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido de la Revolución Democrática de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembro 'té Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de ... 
abril del año 2018. ..... .. ,., 

LIC. MANUEL DE JE US RAMIREZ CONTRi:RAS 
CONSEJE'R~ ~~~~IÓENTE r 

~ .:--: ... · Ha. \.sabe\ bor<OY'\ 
LIC. HUMBERTO 1 RRE ~~E.tts ... ~· :.:. .c.,:MA.- ISABEL BARRON CASTILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO ' .... • CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. ALEXIA JAZMIN ALMAGUER 
RODRIGUEZ 1 l 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

8 

/jp ti u Úo1n1 f'-"' J ua1r?-c_ /f). 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

El Naranjo, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Martin Juárez Córdova, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal, del 
Partido Revolucionaria Institucional CPRI), para contender en el proceso de elección de 
Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por 
lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estaeo, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por"' la Quincuagésima . ... 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. • .,,.,r•• :-..·~ · .~:- -

r ~~\!-- - -:--\ •··' ..,.,~- ~ ........... . 
111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luís 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

1 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sec¡ ón C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la eleccipn ~e 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

1,,~u• -"'\/'°H 1p9t ···"~ 
&1-..el•,ll.A...P 

IX. Que a las 10:00 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
EL COMITÉ ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA, la solicitud de 
registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. MARTIN JUAREZ CORDOV A, 
en su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL del Partido 
Revolucionaria Institucional (PRI), documento en el que se consignan los datos personales 
de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 
representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, la e.MARIA ISABEL GONZALEZ DE LEON 
"CHABELA": Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
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una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido efegidbs 
sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto ~~cional 
Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político• qJ;e· Id 
postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidata; t\t i-"·••< 'J'-4~ t.•u '"~•1 -- ----.,, ... ,_ ... 1.1...P 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. Carlos Alberto Rodríguez 
lzaguirre: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P ., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Merced de Jesús Ramírez Martínez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo, S.L.P ., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al 
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momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición .P~ - r 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sob~ J1o 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la po$tulació'ti , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. , • • • r 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. Ana Paola Eddy Sánchez. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. Fabiola Berenice Huerta Avalos, 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

4 4 



firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Alfredo Méndez Vázquez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del,Estaqo1 la .•. 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alg,~.n~:~e~Jos 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Coosti!ú.é'ión 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firma~~ • .P,.O~ ~I P31'}d~dato~:' :?!.El 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea det1)ártiQó.en71a Ell:le 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Porfirio 
Guzmán Solano. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo. S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
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esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Consti~u~ión 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el Cé:lr]did<:!tt?~ 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido eh I~ gtfe 
hayan sido elegidos sus candidatos. • ~ (e•tt• "'° •'•I( • ~·~ª ~1'11 C\•f:, f'tl 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Lucero Amaranta Tello De La Rosa. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. María 
Teresa Regalado González. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
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no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Con_&¡itución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el ~~~did~tos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partidp enJa que 
hayan sido elegidos sus candidatos. . t ll•''~1•• 

t.':f.411 u• ~Aw•o(lf'~ 
- .. , ........ ·~ ~.l.t 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. lsaí 
Castillo Pérez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Carlos 
Miguel Barrón Torres. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estádo, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
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esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el can9ida~os 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido lk! la'GlU' 
hayan sido elegidos sus candidatos. :-¿_,,_ 

Cf.»il)tt• '""" ~ 'fh'' ' ,,. , •. 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario l á' C':" SnvU ,. 
Morales Rios. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo. S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Blanca 
Esthela Olvera Jasso. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo. S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
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esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitució 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candip~tÓs 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la qli!e 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Juan 
Carlos Moreno Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d} No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Jesús 
Guadalupe Rangel López. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d} No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
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no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato~ 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido er\ 1a"isiu'3' 

~ 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 1.l_, del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Partido Revolucionario Institucional CPRI}, que 
solicita el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de 
género en la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los 
artículos 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos 
Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las 
candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San 
Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 
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SEGUNDO. Que el Partido Revolucionario Institucional (PRI), se encuentra en pleno goce 
de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el periodo 
constitucional 2018 - 2021 . " ~ .. ~ .. r..~9 

~ ......... 
C •,Mt~t ._...,,.te1¡.MI 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de•GaAa' atos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., encabezada por la C. María Isabel González de León, como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). para el Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1º 
de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 
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Presidente Municipal · María Isabel González De León 

LISTA DE MAYORIA RELATIVA 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario Carlos Alberto Rodríguez lzaguirre 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente, Mercede de Jesús Ramírez Martínez. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario, Ana Paola Eddy Sánchez. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente, Fabiola Berenice Huerta Avalos. 

~_,Mlllt.• ,l11h.l"td~~· •.I 
1 ~ tC•' e t 

LISTA DE REPRESENT ACION PROPORCIONAL 

Primer Regidor de Representación Alfredo Méndez Vázquez. 
Proporcional Propietario, 

Primer Regidor de Representación Porfirio Guzmán Solano. 
Proporcional Suplente, 

- u-••· J •• ; 

Segundo Regidor de Representación Lucero Amaranta Tello de la Rosa. 
Proporcional Propietario, 

Segundo Regidor de Representación 
Proporcional Suplente, Maria Teresa Regalado González 

Tercero Regidor de Representación lsai Castillo Pérez. 
Proporcional Propietario, 

Tercero Regidor de Representación Carlos Miguel Barrón Torres. 
Proporcional Suplente, 

Cuarto Regidor de Representación Silvia Morales Ríos. 
Proporcional Propietario, 

Cuarto Regidor de Representación Blanca Esthela Olvera Jasso. 
Proporcional Suplente, 

Quinto Regidor de Representación Juan Carlos Moreno Martínez. 
Proporcional Propietario, 

Quinto Regidor de Representación Jesús Guadalupe Rangel López. 
Proporcional Suplente, 

12 12 



SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Partido Revolucionario Institucional (PRO de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Ele~toTal del Estado. 

¿" 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del omité Municipal1:.Jectoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. " ;:,----

LIC. M L DE SUS RAMIREZ CONTRERAS 
CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. HUMBERTO lil:mRE AVALOS 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. ALEXIA JAZMIN ALMAGUER 
RODRIGUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

CONSEJERO 

Ho .. l-votx::' ~r<~ 
C. MA ISABEL BARRON CASTILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

J ~I i Cí {J~ t llH"t"1 .¿ (/ teT. ílJ. 'J. ~A CARMEN JUM~z QUIR~· 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

LIC. HECTOR M S ERNANDEZZAVALA 
SECRET O PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO P.T. (PARTIDO DEL TRABAJO), INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA". 

El Naranjo, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayp 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta P-
el C. CARLOS MARIO ESTRADA RUBINA, en su carácter de REPRESENTANTE d~I ~·--·--~~· 
Político PT (PARTIDO DEL TRABAJO), para contender bajo la figura de COA(ICION .~ 
PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos políticos Morena, Del 
Trabajo y Encuentro Social, en el proceso de elección del Ayuntamiento ·de El Municipio de 
El Naranjo S.L.P ., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; 
por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

1 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

,. l . ,, 
&J,\ 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Es.t'!tal"E l.E\LJ~I y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria ~~~rtidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos lndependienJEt~ ~~~fürecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veipf1~á·1 · veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 18:50 horas del día~ el mes de abril del año 2018, fue presentada ante 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE EL NARANJO S.L.P., la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. CARLOS MARIO ESTRADA 
URSINA, en su carácter de REPRESENTANTE PROPIETARIO, del Partido Político P.T. 
(PARTIDO DEL TRABAJO), integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA", documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, 
así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, la C .Mayra Nayeli Hernández Ríos: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos ~Üspandidatos , 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Naciol'\'' j:'l~qt~ral cop Ja,... 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo pos~~r~; _y.ieL.iDfPFÍfíe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. ., ~:~:..'-}'~ 

·;¿..\ 
Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Moisés Ruii:~~~·írez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, -'d'é la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Rubén Zúñiga Sánchez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del¡E,~ado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de proKible1ón para sePY' 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Llhre_ Y:,§~b* 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la p,o~~lptión , 

copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos ~t1s
1 

c§Íiciidatos. fy < 

(,~ 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. Anilu Moreno Fermín. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. Anabel Carreón Martínez. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; ~ -I?,.1 respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Elect9,n~i:,del ,_Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohi.bi'ción 12ara ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Esta'cto :[¡b(~ ~~~no 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha ,~cepjlt~~1'á'T¡:mstulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan stdo~eíedí"dés sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Gumercindo Moreno Pérez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Jilberto 
Hernández Lucas. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. ·Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución d~I Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse er{ algun'o .de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establec~ ·íJ'i\Constitución _. · 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por\~1 -~a~eJ~~~ 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea .~1 rpa' 1ab'~tf~ue 
hayan sido elegidos sus candidatos. ~ • 

11
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Ana Cecilia Arriaga Sánchez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Margarita Judith Perales López. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato ·a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub jú~ce 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya s1ao 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de proced~ia 11íqita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la ConstitucJ~ .. d'8'er~stado , la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en~ a~g;!:l:n~ .. ~~ lc;:>s..;,:., 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que e ~U...ia!.~onst[Wcióñ-

'"~l\ -· ' Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia fi(rQp.da por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamble·a ~del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Julio Torres Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Orlando Hernández Báez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encont ' sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicab .. . haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubier . .. : pe~ai~Jt 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de proce e~p(q,1' ·' · ?para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la C~titu~~ -~gtado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No enccfu~t.~~ alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ma. 
Teresa Rosales Montes. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Dulce 
Karina Martínez Pecina. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impue~t~ por ~~sponsabilidad con moti~~ de los cargos públicos que hubiere 1·~ ~~~ado en 
la adm1n1strac1on federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de proce Cl.{~O~tta para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constituc ~~tf?stado, la 

,~ •/' 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrar e en ti no de los 
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Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Froilán Torres Banda. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Héctor 
del Ángel Ramírez Nájera. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P. Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en_ alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Cons · 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por ,1 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partiéf"!'flii~IP' 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

XI. Que con fecha .J.L, del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político P.T. (Partido del Trabajo), que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político -- ---
P.T. (Partido del Trabajo), por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

1.- Único; se solicitó presentar la lista de Regidores por el Principio de Representación 
Proporcional Para la renovación del Ayuntamiento del Municipio de El Naranjo, S.L.P., en 
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conjunto las correspondientes, solicitudes de registro y documentos anexos en original y dos 
copias, lo anterior en los términos de los Art. 303 y 304 de La ley Electoral del Estado. 

XIII. Que con fecha 12...._ del mes de abril del año 2018, el Partido Político P.T. (Partido del 
Trabajo), en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
siguiente documentación: 

Solicitudes de registro de los candidatos y candidatas del partido Político P.T. (Partido 
del Trabajo), POR EL Principio de Representación Proporcional, para la renovación 
del Ayuntamiento del municipio de El Naranjo, S.L.P., y documentos anexos en original y 
dos copias con los que se da cumplimiento a los necesarios que establecen art. 303 y 
304 de la Ley Electoral del Estado. Documentación que es recibida por el Consejero 
Presidente Lic. Manuel de Jesús Ramírez Contreras. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad · ~ puesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 30 O~ y demás 
relativos de la ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos tt_~~~~ 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y car}dléf&ªQg'~s, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es comPetente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
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pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., encabezada por la C. Mayra Nayeli Hernández Ríos, como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político P.T. (Partido del Trabajo), 
fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos . .._ 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electo¡ al ~1 Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del MuniciR1 t-ibre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal l~~I y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditcXCQD "2s rlo~iMentos que 

......._ ~ ~Tflri. r: '• ~ 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa yus~ai!citJtftQs a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada u~t" de -los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido P.T. (Partido del Trabajo), es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLiTICO 
P.T. (Partido del Trabajo) integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA", para el Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal, Mayra Nayeli Hernández Ríos. 
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PARTIDO DEL TRABAJO {P.T.) LISTA DE MAYORIA RELATIVA. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario Moisés Ruiz Ramírez. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente, Rubén Zúñiga Sánchez. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario, Anilu Moreno Fermín. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente, Anabel Carreón Martínez. 

~I\ 

PARTIDO DEL TRABAJO LISTA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL tt1~\'1 
Primer Regidor de Representación "~\ "? 
Proporcional Propietario, 

Gumercindo Moreno Pérez. ~~· 
•r,•4~J ., ,

1 
... 

Primer Regidor de Representación --- ' ,...,...., ~.-....-

Proporcional Suplente, 
Jilberto Hernández Lucas. ..,.,.)f .. , •• s.u - -: 

Segundo Regidor de Representación 
Ana Cecilia Arriaga Sánchez. Proporcional Propietario, 

Segundo Regidor de Representación 
Margarita Judith Perales López. Proporcional Suplente, 

Tercero Regidor de Representación 
Julio Torres Martínez. Proporcional Propietario, 

Tercero Regidor de Representación Orlando Hernández Báez. 
Proporcional Suplente, 

Cuarto Regidor de Representación Ma. Teresa Rosales Montes. 
Proporcional Propietario, 

Cuarto Regidor de Representación 
Dulce Karina Martínez Pecina. 

Proporcional Suplente, 

Quinto Regidor de Representación 
Froilán Torres Banda. 

Proporcional Propietario, 

Quinto Regidor de Representación Héctor Del Ángel Ramírez Nájera. 
Proporcional Suplente, 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral 
del Estado. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comit 
abril del año 2018. 

ALEXIA JAZMIN ALMAGUER RODRIGUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

JAVIERZ 
CONSEJERO 1 

HECTOR 

14 

J.lo1itA Carf1lf'n .luc"rz rf' . 
'rJ/... CARMEN JuX'~EZ cu1toz 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

ERNANDEZ 

RNANDEZ ZAVALA 
CO PROPIETARIO 

-;J_o/ 04. /\ r-¿ 
\C\~)3 \_\,5~ 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO (PVEM) 

El Naranjo, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. LIC. ALOIS AL VAREZ SOLDEVILLA en su carácter de REPRESENTANTE SUPLENTE, 
del Partido Político Partido Verde Ecologista de México (PVEM), para contender en el proceso 
de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del 
presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

f. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decret()i 6ff/ por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. - ' ..... ,., •et 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Dec~lp-~ \ por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogan'd~q.u~ se 
encontraba ~n vigor, misma que fue expedida mediante. Decret~ 578,:·~r,.!~ Qulfl)~~~~sima . 
Novena legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosi. ~ ~ ~-~ ~~.~·r •. .• ~::: . 

• • . :---...:. .. t '" ¡ • ' ~ J -,..,~ . ' •-':/. ·~ ...... .;..~, ' , ..-'..,,. .~~ 
...... , ~ ' ;-.~r.. 4 .. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional E'!ebtoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391 /2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de San luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

1 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elecci9n para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las,14:06, horas del día 23 del mes de Marzo, del año 2018, fue presentada ante 
EL COMITE ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA. la solicitud de ~ 

registro de PLANILLA DE MAYORiA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDOR S -., 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. LIC. ALOIS A 
SOLDEVILLA, en su carácter de REPRESENTANTE SUPLENTE del Partida ~, 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, documento en el que se C9D.¡JP.nan l~s¿_d~ 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y Talis ti 1 

• ·~nl"e~t 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 3Ó3~tflta ~ 1:~tr._ 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Eliseo Rodríguez de León: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de el Naranjo, 
S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
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firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Ma. Rafaela Banda Muñiz: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo 
S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, ba"o 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio ac ·~~7 t5: 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No co 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato ~&!Ui? pue·~s••" 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No terfé-f.4.Í)~~al ''•q• 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los t:r'riir~ · 4 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Maida Isabel Hernández Sánchez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El 
Naranjo. S.L.P .. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
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elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Daniel Gutiérrez Olvera. Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, 
S.L.P ., Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, ar-.,.A~ 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a of9rJ}uesto 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tene?'ti~~~u 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los tt!~~ 

1 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motrv<J-G #. 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Edson Enrique Maldonado 
Rebolledo. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
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esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia finnada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Sandra lsela Enríguez Ortiz. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas annadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los ténninos de las disposiciones legales aplicables, que 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere de~ 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procede ·a 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la C(i?~¡~u¡ión ~....+ 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontra "':. tkitlp 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la ~óMiltuc10 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Asstrid 
del Carmen Tinoco de Anda. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida,. expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
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no esté garantizado en los ténninos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Jesús Ochoa Espinoza. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P, Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júd·ce_~r 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que hay.a '~ 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere de¡,1mpeña~~ñ 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de proced'eiiéi • · ªáJ&ª 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del'~r '>• 

1 ~1 et 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Manuel Flores Avalos. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o qüe encontrándose sub júdice no 
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esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
María Eisa Guerrero Torres. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdi~4r 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables(' que hayc¡, s·dq 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere de~p~ñadQ 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia:;[~<"2 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del~ /. 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno dé"IO~ ·~, 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Rosa 
Gloria lzaguirre Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
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no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Raymundo López Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeña~o .en
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita.~ 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constituci ídeJ EstaCJQiiiM!l~' 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alg ~ ~I~ 
1 

. 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Const1t · ,.f't 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Juan 
Granados Herrera. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
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esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ma. 
Angélica Torres Lince. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El 
Municipio de El Naranjo. S.L.P., Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con . ~ re~istro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocu a ~os 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose suti ~no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicabtes t QU ¡t.,~i9 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere des~rpet:M n 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Angélica Rosalba Vázguez Ramirez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de El Municipio de El Naranjo, S.L.P., Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
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cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos q'ue hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Verde Ecologista de México que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la · 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 'pa~a la oC · 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a DlP~t;3d\~-i~ 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitido~~~ . e . " ¡,,,. 
propio onseJo. ~'! .. 

XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 
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SEGUNDO. Que el Partido Político Verde Ecologista de México, se encuentra en pleno goce 
de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de El 
municipio de El Naranjo, S.L.P., encabezada por el C. Eliseo Rodríguez de León, como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político, Verde Ecologista de 
México, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que r~er:e 

el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos . 
289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la 'b~•§lect~~ dC:I/ 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Munle¡jP,1~.lJl'Srfl;~y~ 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Ele~t~~4e 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documento~t1~ 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a ~ .. 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Verde Ecologista de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, Para el Ayuntamiento de El Municipio de el 
Naranjo, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el 
domingo 1 º de julio de 2018. 
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Candidatos registrados a: 

J Presidente Municipal, . J Eliseo Rodríguez De León. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario, Ma. Rafaela Banda Muñiz. 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente, Maida Isabel Hernández Sánchez. 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario, Daniel Gutiérrez Olvera. 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente, Edson Enrique Maldonado rebolledo. 

Primer Regidor de Representación Sandra lsela Enríquez Ortiz. 
Proporcional Propietario, 

Primer Regidor de Representación Asstrid del Carmen Tinoco de Anda 
Proporcional Suplente, 

Segundo Regidor de Representación Jesús Ochoa Espinoza. 
Proporcional Propietario, 

Segundo Regidor de Representación 
Proporcional Suplente, 

Tercero Regidor de Representación 
Proporcional Propietario, 

Tercero Regidor de Representación Rosa Gloria lz 
Proporcional Suplente, 

Cuarto Regidor de Representación Raymundo López Martinez. 
Proporcional Propietario, 

Cuarto Regidor de Representación Juan Granados Herrera. 
Proporcional Suplente, 

Quinto Regidor de Representación Ma. Angélica Torres Lince. 
Proporcional Propietario, 

Quinto Regidor de Representación Angélica Rosalba Vázquez Ramírez 
Proporcional Suplente, 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 
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Así, lo acuerdan y firman los¡ iembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha20 de 
abril del año 2018. 

·-
LIC. MANUEL . • . ~!·· .. ~· •. 4 ONTRERAS 

l"é"0N'SEJE80' ~RE . IDENTE 

LIC. HUMBERTO IZ.i.RE: VALOS 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

ALEXIA JAZMIN ALMAGUER RODRIGUEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

t-\o. \j0.tR_ I e.ti efoh 
MA. ISABEL BARRON CASTILLO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

tia,; ct (}atmtn fuatt?l dJ . . MA. CA~MEN JUp[,Í~ QUIRO~/ . 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

PROPIETARIO 

HECTOR ME~ NANDEZ ZAVALA 
SECRET 
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